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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
Marginales

INSTRUMENTO de Adhesión al Acuerdo Europeo
sobre Transporte Internacional de Mercancías Pe~

lígrosas por Carretera (A. D. R.J, hecho en Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Cu-ntinuoción)

Marginales

2.306
(cont.)

2) En t.anto en cuanto no w preceptúen can
tidades ir.feriares en el ,capitulo "Envasese pa
ra una sola materia.. , las materias de fa pre.sen~

te cIase cabrá. agruparlas en el mismo bulto, ya
con materias peligrosas pertenecientes a otras
clases-sial envase colectivo estuviere tam
bién admitido para estas últimas materias-, ya
con otras mercancias. según ..e indica a conti~

nuación:
Los envases responderán a las condiciones geM

nerllles particulares de envasado. Además se
observarán las disposiciones generales de los
marginales 2~OOl (s) y 2.002 (B) Y (1).

Ningún bulto pesará más de 150 kg., ni más
de 75 kg. si contuviera recipientes frágUes.

Cantidad má.xima

Los liquidos de la clase lIla no se
envasarán colectivamente con las
materias. de la clase n, el peróxido
de Wdróge-...o y el ácido perclórico
de- la clase In e y las materias de
la clase V, 2." a),3." a), 4.0. 7," Y 41.

S I

1 I

Disposiciones especiales
Por

bulto

5 1

5 I 10 1

,----,-
S I 10 I

51 10 I

-_._--,
51 5 1

S I 101

1 I

Por otro
recipiente

3 I

3 1

1 J

1 I

0,3 1

punto I
I... "1
1

...... 1

Especificación
de la materia

Todas las materias ... ...

Sulfuro de carbono '"

Sustancias líquidas con
de ebullición::= WC

Restantes materias

Apartado
Po,

fn\gil

f _~.r:c_j?~i~_n.t~~_

.....·1._¡-_._--
Todas las materias, excepto el ~

sulfuro de carbono ." i
____. '. __ ~ J .__

2.° ... ••• ... ,T,o,d,a,s_I,a,s_m,a,t,e,',ia,s_, ~,',''I __~I
Todas las matetias ... ... .,. t

¡-_.._-
... I S I

.w__• --,.--,.- 1 " _

5." ... .•••••

3.° ..

4." ••• ••• •••

1." a) y l."
b) ..••.••.•

1.0 a ......

2.307

4. Marcas. inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase el apéndice A.t')

U Todo bulto que contuviere sustancias lí
quidas de los apartados 1." y 2.", aC(ltaIdchido.
acetona y mezclas dú acetona (5."'). llevará '!..ma.
etiq '.1eta en confm-midad al modelo número 2.
Ade,Yca5. todo buito que encierre acrolpína o
C¡'.'L~)[""no (clorobutadlerlO) {V'a)} ira provisto
de c¡na etiqueta conforme aJ "noddo numo 4.

21 Los bultos: q;:¡€ contengan alcohol metíli
co C, ') ostentarán ulla eUquü-ta de- confonnid;:¡d
al ;-ü{Jdelo número 4,

3) Los bultos que encierren en si recipientes
frágiles no visibles desdeei exterior irán pro.
vistos de una etiqueta J(: cúntormidud al mode
lo nl;m€lro 9. Si estos recipientes frágiles con~

tuvieren sustanciM.liquidas.los .bultos !levarán
además etiquetas conforme al modelo núm-Bro 8.
salvo en el ca,:,.) de ampoHas pr-ecintadas; tajeS
etiquetas se fijarán en la parte superior,en
dos caras laterales opuestas cuando se trate

2.308

2,309

de cajunes. o de forma semejante si se tratare
de otros embalajes.

4} En el caso de operaciones de transporte
por carga completa. lafi¡a-ción en los bultos de
etiquetas números 2 y 4 prevenidas en 1l y 2),
no sera necesaria si el vehiculo lleva la seña
lización prevista en el marginal 10.500 del
anejo B.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1l La especificación de las mercancias en la
Carta de porte" se hara de confonnidad con una
de !aS denominaciones subrayadas en el mar~

gjnai 2.301. Si esta última no contuviere el
n,~,.tn '::re de la materia, se inscribirá el nombre
cunJd"cJnJ. L". especifícación de las mercancías
se subrayará en rojo e irá seguida de 105 datos
referentes a ·la clase, cifra del apartado de enu
meración, la letra (en su caso) y la sigla .,.AD':'.-
o ..RlDI lpor ejem¡do. IUa, 1." al ADRI.

Ú En el caso de remesas de mater:as que
se polimericen fácilmente se certificará eo. la
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Margína!ei>

2.310

2.315

2.316

2.330

2.331

\1arginnl,

carta de porte Jo siguie!\lJ:.'. Sr: h-an tomado las
medidas necesarias para impedir tu poUmeri2a~

ción durante' el transporte.~

C. EkVASES VAC10S

1) Los redpier.tes y cL,:;terDa.,:; 1d apartado tt"
se cerrarán del mÍ!>mo modo y ofrecerán las
miamas garliJltias d8 estanqueidad que si es-
tuvieran llenos. .

2) La especificación en la (:arta deporte Sera:
..Recipiente vado to dsterna- vacía). lila, 6.."
ADR lo BID)._ Este texto se subrayará en rojo.

3) Los recipientes del apartado- 6." qu'e nayitn
c ....ntenido alcohol meWico (5.0

) llevaran: una
etiqueta de eonfornlidad al modelo núnwro 4
(W!8Se apéndice A.9l.

Clas(\ Hlh

MATERIAS SOLIOAS "FLAMA..BLES

L ENlJMERACiC'N DL LASMATf;HIAS

De entre las ma1.f'ria~:¡ ('OlH9l'f!"nd.io,ts Hn el tí·
tulo de la da$€\ íllb, las enumerada", eriel. mar
ginal 2.331 estarán suieta!5 a las disposiciones
del presente anejo y aJas del anejo'. ,8e; Estas
materías, admitidus al tran~porteh¡{jQ cíertas
condiciones, sé denmuinai"án materias ..del ADR

1,° Las materias fácilmente. inflarllables por
chispas, por ejemplo, .a madera tFitul'atla. serrin
de madera. virutas de 1l1adera, fibras demádera,
carbón de ma<iem, astillas de madera yla céhl
losa de madera. el papel viejo y los restos de
papel. las fibt'as de pap€:t el f.unco Icon :f;lxclusiól1
del. junco de EspañaJ,las.cüñas, el nen()~Ja paja,
incluso húmeda Hncluyendo· la pUla dé maj:t~

arroz y lino); las materias textiles vf:gctale¡; y los
reS1los de materias- textiles Yf>~<:\tai.v;,;, nt corcho
en polvo o en graBo:>, hinch':;:(Íi) (.> nü, con o ~¡n

mé;~cla de alquitrán' () de OLt:L, mftterias no
SUj'~ta8 a oxidación e,spontcl.lWi1, y ln:->resü>s de
conho en pedazo!> tTHfnndD~ Véa"e tarnbiéii
clase n, marginal 2/0L g "0 V mai',;lnal
2.201a, sección b ¡

N,)tfL-l. ES';dS n: ¡1:t'I'iCi" ti,,:ui;,n er, jó¡ eliulUen..dút<
debido sulamenle a las Ih!"Cé'ütw:)es {le Jas. pi'Ohibicio
nes de earg.a.en UJJlH'in, A tál efjl(cto .W: apl:iou'4n las
disposiciones del margina! 2,M6 JJ. NQ sl'les tlplicará
ninguna otra diHlsula de! prMUH<' anejüo dp.l an~'
jo B

2_ El heno qlJe d'rezca toda,,; ... un ¡;-rado d!' bu
~~~7~QqUdeel:P~;~~sp~~~~~")l):"r1'!lJ. ft>nn<'l',;.w::ion, ,.!~tH':ll

;~. Los envolveJ'Je¡; yplac.;¡s de cürchn hinchE\dO
fabricados. a pn:ltiiúl1, ('ono si.tl m~zC!a d~ i¡](4uitrfl-'n
o de otras matE1:-ia5 nQ SIJ.';cloj)t)l)¡r)s de- .. ó:l¡ida,:í<,t¡
espontánea, no estanin s\-,jel(l!, K dhpv,jcióil o norma
a!g-¡;,na del ,ADR

4. FJ corcho ünpre¡:rlliHltl 0t:- ;-n¡ü",r;'b ",iScBPU!)}e;;
toda,Via de oxidaclrin e5p!)nLm¡~ii ,1.J.n.H m¡¡dena. tte
la. dasa. JI (véase 1l1i,1¡.giri,l.!2 201.

2, ~ al El azufre !induida la n,/i de ¡t~lIfreL

b: El azufre en estado fundido.
3.') La coloidina producidq pDr fiV&poración

imperfecta d(:!l akohol co-of,(',üi,d,). en el colo..
dión, y que consjste esencia1mení.e en aJgodóri
colodión.

4:' El celuloide en placa;.;. hOja,-;, VllTiJlas o
tubos y los tejidos- impregnados de nitrocelulosa,

S," El celulo1d~ de pelkulas. f~S dedr, la ma
teria prima para péhculas sinemulsión¡:en n>
lIoso y las películas dB celuloidp revetadas.

6." Los recortes de r:~lulojd(~ \' khre(:(}ttes de
pelkulas de ceLdoide.

Nct.a.~Los recortes de pe!r<-ul,.>e, .., n, ':rG:(€';"l~;'l.
eXentos. de gelatina, ~'n 'bHlldq.<J, boj·,\s {) 1engU\'tá5, S~'<
rán mateTias de la c.lase H (véa~f' nnl'&jnal f.'20T, 1.':-:,

7.~ a) La nitrocelulosa (Mbilm\~nte nitrada
(tal como el algodón-colodiónl, es decir. con
una. prop~rci6n de nitrógeno que no pase del

---'--'.'-.---

12.6, por lOO. bj(~n est<:\'uilizada, y que contenga.
ade:Júás un ¡ninimu del 25 por lo(' de agua o
de: .tl1cohoI (metílieJO, etilic:o, propilico normal
o>isopropilico, bu tilico, amílico. O' sus mezcJas).
Uidúso d9snaturalizado, de naft.a disolvente, de
~nceno, de tolueIio, de xíleno, de mezclas de
a:l(iÓhoI desnaturalizado y xileno, de mezclas de
agua y alcoholo de alcohol que lleve en si al
canfor en di::::oiución.

t~ota.-1. La~. niirot:eJulo;,['s que t:on:::,ngan una
,j)TO}:Klrnón d,z r¡¡trógeno que t'XCedl,Ul del' 12,6 por 100,
-aeréJi mttterias do la clase la {Vé¡H;i> margmal :'021,
l>"}~

Z, (:tundo la nitrocellilosa estuviese humedecida
cQ.nakohol des.ilaturaHzado, 01 pn-,.jucto desnatura·
Iizanlc no habrá de tener Influencia nociva sobre la
eptabllidari di) la n'itrocelulos<\,

b) las nitrocelulos.as plastificadas, no pig
Biéntadas, que contenglln al menos un 18 por
~'oo:;Ci(>Hn plastificunte fftalato de butiJo o plas
tifiGlinte de calidad al menús equívalenteJ y
cuya nl'roceiU!üStL tenga una proporción de ni
tt6~n') no superior al 1i 6 por 1fJO: las nttro
celulosas podI"án ofrecer la forma de escamas
(phipsJ,

NOta--·Las nit,·{>,,-'JuJOé<l'· pb",¡.jj'h~ndas, no pigmen
tadas.. que contenf'tn ril nnnbi; un 12 por lOO y me
nos'del JB por lOO de I'ta;¡JIQ de butiJo o de, un plas
tíficant~ 1-1(> nlHclaa al n:enüs equIvalente, serán nla
i&n~ ti" !a d<lSi~ fa lVI:'ase tnarglllal 2.021, 4"l.

el La~ nitrocelulosas plastífícadas. pigmenta
4&5,•. que encierren en su composición al menos
UIl::,le por 100 dA 'lJU plastlficante (ftalato butí
lito·:~' O plast.ificante de una calidad aJ menos
equ,h'alentel> y en las cuales su nitrocelulosa
*e:~ga una ¡iropGrdón de- nItrógeno que 110 ex
'C,e(i", del 12.6 por 100' y .su contenido mínímo de
nitroceluk$u sea del 40 por 100; las nH.rocelulo
~sp(jdrán rf'\'esti-r la forma de escamas' (chips).

flota. ···Las ¡1;Jr<)celutow" pl;t"lificad11s, pigmentadas,
Q\¡l6.t:or;tPJ1gAn mf)iHh fl.. -) '10 por 100 d€" nitrocelulosa
UQ'eilinrún sl\i('\a~ '! la;; d¡sp,,~jGi()nes del ADR.

'Para a), h' Y (1 lasnii.rocelu!c:'i1i,'; ckbilmente
tt~tf~as y lHe; ni~r-n("e1D.¡08US plastíúcndas. pig
mentadoo.s o no, no se admillrán al tnulsporte
c:ti:arido no cump!<m la::; condiciones de €stabilí
dad-y de seguridad del apéndice A.I, ° las c0n~

didorws ant.e;; enunchidas relativas a la caii
~ad;y cantidüd de su,'>tarcias adícionales.
~ara ¡·d, véase t;,Unbién el apéndice-- A.l, mar

ginal, Troj; para bJ y eJ, véase también el apén
dice eA t. m:':Hgina! 3.102, 1,

K'" El fósfoto rojo (amorfo), el sexquísulfuro
dé,fósforo y e: pentM(¡lfuro de fósforo.

'N'otll..-,El pe¡,t'lS',,ilulo de fósforo "ue no estuviere
e'k()uto df~ fO'e'foro bbnu> (' amfl1iJio, n" se admitirá.
tll ttQj~5P')-l·tt'

9.",' El caucho triturado, el polvo de caudlO.
ro. Los polvos de hulla, lignito, cok de lignito

y;'tlirba, preparados artifícíaltrt>:nte (por ejemplo,
pbr,epl.lJV(l,·:izacíón u, otros prot-edimientos), así
~91(>:" Pi cok de lignito carbonizado hecho inerte

• {'f!os',deeír, no su~ceptíbj'" d0 inflamación espon
táneaJ.

NÓta,·-·I, Los pobos natura!e'; obter-'¡¡Jo~ como re~;j·

dli,4\de 1.. plod;.uóon de carbón, cok, lignito o turba,
no (:'stanu¡ 5UJ",tOS a las d,t,posicH;,nes del ADR.

.2: El. cok de lignito óP'bonfzlldo al. cual no se le
h¡iY,a.-he{.ho pet'fecjameol.f'. inerte, no se admitirá al
tt~spnrte .

11. al La naftalina, bruta que ten~a un pun
to.-de fusión inferior a 75' c:.

_bl La naftalina pura y la bruta que teJlgan
PJl-P"to de fusión igual o superior a 75" C.

(:) La naftaliná en estado fundido~

.pa.ra a) y b), V~aBe también el marginal 2.3318.
La,::naftaIína. en bolas o pajillas (11 a) y b) 1

fl():8stará sujeta a las disposiciones o normas
relativas a la presente clase incluidas en este
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2.332

2.333

2.334

2.335

2.336

2.337

anejo ni a las contenidas ml el anejo B, si es
tuviere envasada. a razón de 1 lq;., W,110 rU/.'l.·
ximo, por caja, en cajas bitm cenadas de car
tón o de madera, y si tajes ca,as 8:,tuvier-en
agrupadas a razón de lO, como máximo, por
cajón, en cajones de madera.

2. DISPOSICIONES

A. llül.TOS

1. Condiciones generales de anvasadQ

¡) Los envases se cerraran y cQlou\rán de
tal modo que se impida todo dernvíw o pérdida
de su contenído.,

2) Los materiales, de que estén constituidos
cierres y envases, serán inatacabl$s por el con
tenido y- no formarán con éste combinaciones
nod vas O peligrosas.

3) Los envases, incluidoS: S\J.S cie!TeS, serán
sólidos y fuertes en todas sus partes, de modo
que no se puedan romper duanio el transporte

•y respondan consegJlridad it las exig€'-u;'ias nor
males de éste. ·Las, materias .$ólidafi se asegura·
rán con firmeza en sus eJ1vases; aS;mis7'10 los
envases se afianzarán con igual firmeza n los
embalajes exteriores. Salvo disposiciones eL' ~on~

trar-ío. en el capítulo ..EmlUse.s para una sola
ma:eria". los envasespodrfui quooar ín<:luidos
en)s embalajes de expédición, ya sepamdamen·
te, ya en grupos.

4. Los materiales amon,iguadores o de rene
no se ,adaptarán a las, propiedades del conte~

nido; en particular, sf1rán absorbentes cuando
éste fuere liquido o pudiere rezumar un liquido

2. Envases para una sola mate;-ia

1) El :azufre del apartadQ2:~ a} ira envasa~

do en bolsas resistentes dt1 papel o de yute
con un tejida tupido.

2) El azufre en estarlo fundido dEll apartado
2.° b podrá transporl>trse únic'arUente ,JU cis-
ternas.

La coloidina (3."l be el1vao';anÍl. de manera que·
se impida su desecación.

U El celuloide en placas. hOlas, varillás o
tubos y los tejidos impregnad,)s de nitrocelu·
losa (4.") se envasarán:

al en cajas de mad(~ra finaemente cerradas, o
b) en envoltunl.s dt~ papel flmne, qlW se co

locarán:

1. ya en jaulas;
2. ya entre bastidq!'e;.; de tablas cuyos bordea

sobresalg@ del envoltorio de papel y que Sé

sujetaran con flejes de .hierro;
3. ya envueltos Con un H.'jido tupido.

2) Ningún bulto pesurá má:;, dú:

75 kg. cuando se tratan} de l,'l:;luloide en pla
cas, hojas o tubos y de tejido;;> impregnados de
nitrocelulosa y cuando el emtH¡]ajo exterior es·
tuviere constituido por tejido según U bJ 3;

120 kg" en los d€'m;i\,. casos_

El celuloide de películas Fn roHos y las pe
lículas ":e celuloide reveladas (5.") se incluirán
en envases de m&dera o en cajas de cartón.

1) Para los recort~s de· celuloide y los recor·
tes de películas de celuloidt1 (6.0

). se utilizarán
envases de madera. o dos- Sa.cos resistentes de
yute con tejido tupido, de tal modo ignifugados
que no se puedan inflamar, ni, liquiera al con
tacto de una llama, con costuras sólidas sin
sO~l,l!,-?i9!l q.~. Y.QPJ;iAl,lt~.~_,..Ej3tos .dos sacos se CO~

locarán uno dentro de otro; dospués de llenado,
sus aberturas se plegarán por separado varias
veces sobre si mismas y se. coserán con puntoa
apretados,de forma qU,e se impida toda fuga

2.338

2.339

de su contenido, Sin embargo, se podrá emplear
un solo saco para los recortes de celuloide cuan
do se hayan envasado éstos previamente en un
pitpet fuertade empaqueLado o en un material
plastico adecuado y se haya certificado en la
canu de porte que los recortes de celuloide no
contienen particulas' en forma de ,polvo.

2) Los bultos que tuvier'en un envasado de
lona o yute no pesarán más de 40 kg. en enva
se simple ni mas de 80 kg. en envase doble.

:n P;;ri'e. lo:.; datos en la carta de porte, véase
el margina12~346 (2).

11 Las m.aterías del apartado 7.° al se en
va;;¡arán,

al En recipientes de madera o en cajas de
cartón impermeable; estos recipientes y caja.s
irán dotados interiormente de un revestimiento
impfTmeáble a las sustancias líquidas que con~

tengan; su cierre sera estanco;
bl o en sacos impermeables a los vapores de

los líquidos encerntdlS en ellos (por ejemplo,
de ~.".1u.("ho o plástico apropiado, difícilmente in·
flama.Na), colocados en un: cajón de madera
o en un recipiente metálico; .

el o en bidones de hierro interiormente cin
cadoso con baño de plomo;

dJ o en recipiente de hojalata o chapa de cinc
o de aluminio, qUe se sujetarán interponiendo
m::¡terias amortiguadoras eo el interior de ca
jones de madera.

2) La nitrocelulosa de! apartado 7.° a}. si está
humidificada exclusivamente con agua. se po
drá envasar en tamboreada cartón; esta ¡:;ar
tón deberá haber experimentado un tratamiento
especial para ser rigu,rosamente impermeable; el
cierre de los tambores será estanco al vapor de
agua.

::J La nitrocelulosa del apartado 7.° a}, con
adición de xHeno. no ~e envasará sino en reci
pientes mclAlicos.

4) Las materias de los apa,rtados 7." b} Y el
se envasarán:

a) ya en envases de madera guarnecidos con
papel fuerte o chapa de cinc o aluminio;

bJ ya en envases fuertes de cartón o, siempre
y cuando las materias estén exentas de polvo
y que tal extremo se certifique en la carta de
porte, en cajones de cartón impermeabilizado;

e) ya. en envases de chapa.

51 Para las materias del apartado 1.°. los re
cipientes de metal se· construirán de manera. que
-pqr rU1'--ón de la forma de ensamblaje de sus
paredes. de 51:. modalidad de cierre, o de la exis
tencia de un dispositivo de seguridad~cedan
cuando la presión interior alcanzare un valor
no superior a 3 kg/c.m3; la oxistencia de estos
ciures o dispositivos de seguridad no debilita
ra La ~~()Hdez o resist€'!J(;ia del recipiente ni da
ñarA su cierre.

'ti) Todo bulto pesara, a lo sumo, 75 kg. o,
si fuere susceptible de rodadura, 300 kg.; sín
Bi1lbH.:cgO, si se trata elü tambores de cartón,
cada uno pesara, COrliOmáx.imo, "5 kg., Y Si se
tl'arare de cajones de cartón, 35 .kg.

7) Para los datos de la carta de porte, véase
el marginal2.346 3).

1) El fósforo rojo r el penta~ulfuro de fós
foro (8."} se enVasarán:

al ya sea en recipientes de chapa de hierro
u hojaldta, que se colocani.n en un cajón sólido
de madera; ningún bulto pesará más de 100 kg.;

I~J ya sea. en reCipientes de vidrio O gres, con
espesor mínimo de :3'mm., o de plásÚco adecua~
do, que no contengan mas de 12,5 kg. de ma·
teria cada uno. Estos recipientes se sujetarán,
interponiendo materias amortiguadoras, en un
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2.340

2.341

2.342

cajón sólido de madera; cada bulto no pesarit
más de 100 kg.;

el ya sea en recipientes met¡;¡jj.;.,ús (¡U'J sj pe
saren, con su contenido, más de 200 kg. irán
provistos de cerquillos de refuerzo en BUS ex
tremos y de aros de rodadura.

2) El sexquisulfurú de fósfúD;? (B.~] se enva
sará en recipientes metálicos estancos, que so
sujetarán, interponiendo materias amortiguado
ras, en cajones de madera de pa:redes bien en-
sambladas. ~ingún bulto pe.swá rnásde 15 kg.

Las materias del apartado 9." se __ ~nvasa,rán
en recipientes estancos y que cierren firmemente.

I) Las materias o -sustanciAs del apartado lQ.-
se envasarán en recipientes metálic,"Oso de roa
dara, o. en sacos resisten tes.

2lEn el caso de polvos de hulla, delígnito o
de turba preparados artifi-cialmente, 'loo reci
pientes de madera y los sacos seadmítitán
únicamente cuando taJes polvos se hayan enfria
do por completo tras su desecad,jll pdr calor.

3) Para los datos de la carta dfJ portli\ véase
el marginal 2.346 (4).

1) La naftalina del apartado lL~ al se en
vasad. en recipientes de madera o metálicos hien
cerrados.

2} La naftalina del apartado 1]." bl 5e enva,
san\ en recipientes de madera o, metáliCoS, o en
cajones sólidos de cartón, o en sacos resi:stentes
de tejido, o de papel de cuatro capas, o, de ma.·
terial plástico adecuado.

Si se1ratare de cajas de cart6n, cada bulto no
pesará más de 30 kg.

COftdidones especiales

2.343

31 La nafte.lina en estado fundido rll.o eH
podrá transportarse solamente en cistc¡·nas.

a:;Envase colectivo

1J Las materías incluidas eIL, apartados del
fi:Li$mo numero cabrá agruparlas en un mismo
bql~o. Los envases es:Arán acomodados a lo pre
ceptuado para cada materia, y el embalaje de
e:iq:l.edidón será el previsto para las materias del
á.pattadocorre~pondiente.-Ningún bulto que con
Wng:a varillas o tubos de celuloide, envasados
oofettivamente en un envoltorio de tejido, pe
~rá'más de 75 kg.

21 En tanto en cuanto· no se prescriban cantl~

dades inferiores' en el capítulo ..Envases para una
splamateria.. , las n1.'iterias de la presente clase,
~t1.~antidades no superiores a 6 kg para el con
junto de las materias que figuren en \tu mismo
apartado o en una misma letra, cabrá agrupar~

l#Soen el mismo bulto, ya con materias de la
mi.~lDa Clase de distinto- apartado o letra. .,a con
materias peligrosas pertenecientes a otras cla
aes,~siempre y cuando que el envase colectivo
estlJ}iiere igualmente autorizado para estas ú}ti
Jrias~rna~eria8'-'--,ya con otras m€'rcan~ias, sin per~
l'llicio de las condiciones especíales mas aba;o
.establecidas.

~()s envases reunirán las condiciones generales
y,-,p$l'l.iculares de envasado. Ademas se observa
rái:rJas disposiciones generales de los mm'gina
~.s:2.00l (5) Y 2.002 (6) Y (7).
~GiLda. bulto no pesará más de 150 kg ni mas

de_15 kg si contuviere recipientes frágiles.

DiSP05iciouas especiales

No 4Ei;:eJl:yasan. colectivamente con cloratos, perman~

ganat~s.· percloratos, peróxidos (distintos de las di
sol~loiIles de a,gu<-l, oxigenada).

No ~'envasarim colectivamente con materias de las
CIase,li;)I, y llle.

---------------

1 kg100 g

Especificación
de la materia

¡--------- -------
Nitrocelulosa débilmente nltra-l

da Ctal como el algodón co- ~

lodión).

Apartado fp::nUdad m.:~~
---------------1' _r"dplsnte -- b5U~~-

2.0 a) ••• '" Azufre. 5 kg n.e

I

7.° a) '" •••

8.° •• , ••• ••• Fósforo rojo (amorfo}.

---------
5 kg 5 kg

8.0
••• ••• ••• Sexquisulfuro de fósforo. No se autoriza el envase

colectivo,

2.344

2.345

4. Marcas, inscripciones y etiquetas di" peligro
en los bultos (Véase el aPé'n:dice A.S)

l) Todo bulto que contuví€¡"¡;- materias de los
apartados 4.C a 8." llevara una etiqueta conforme
al modelo número 2.

2} Todo bulto que abarque en si recipientes
frágiles no visibles déSde- el exterior, irá. provisto
de una etiqueta conforme al' modelo número 9,

Si estos tatipieütesfrágiles contuviaien sus
tancias liquidas, los bultos Uevaránad~más eti~

quetas conforme al modelo num€:ro 8. salvo- en el
caso de ampollas precintadas; estas etiquetas se
colocarán en la parte superior en dos ~ras ll].te
rales opuestas, cuando se trate de {ct1jaS, O en
forma equival~nte si de otros embalajElS :se tra
tare.

3} Para los transportes por carga completa
no será indispensable colocaren 1-os bullos la
etiqueta número 2.

2.346 B DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1}, ,La especificación de la morcancía en la
.~ta de porte se hará. en conformidad a una da
Ias,denominaciones subrayadas en el marginal
2:331. Cuando el nombre de la materia no fJgure
~,n__1i.~ apartado 1." se inscribirá el nombre co
Jllercíal. La especificación de la mercancía. irá
~b-j-~Yada en rojo y seguida de los datos refe
.....~~ a la cIase, cifra. del apartado de enume
~I6D Ua letra. en su caso) y la sigla ADR o
BIJ:»lpor eíemplo, IIIb, 7/' al ADR1.

2i En lo tocante a los desechos de celuloide
l6,~,}'envasadosen papel de embalaje resistente o
.e:A':Jllaterial piáSticoadecuado. y colocados en
8a:QOs de lona o yute. de tejido tupido, se certi
ff(;W'~. en la carta de porte, lo siguiente: csin
partfculas en forma de polvo...

3l_-:En lo concerniente a las materIas del 7.{> b)
¡el.' envasadas en cajas de cartón, se certificará
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El a:lhi.drido crólllico {llamado también
crómicol. Véase también el marginal 2.371a

en la carta de porte lo siguiente .. Materias ca
rentes de polvo...

4) Para los polvos de huUi;i., de lignito o 'e
turba iIO,"} preparados artificialmente. On\8sa·
dos en recipientes de madera o .':Jacos ¡ vease OléU·

gínat 2.::141 (2) 1, se- certificará en la carta dt; pol'
te lo siguiente; ~Materias enfriadas por completo
previo secado en calíente.'"

2.347-2.353

2.354 C. ENVASES YACIOS

2.355-2.369 No l,ay disposidvnes

Clase me

MATERIAS CQMBURENTES

1. ENUMEHACION DE LAS MATERIAS

2.370 Oe entre las matelias y objetos comprendidos
en el título de la cIase Jllc,l~)¡; enumerados en
el marginal 2.371 estaran SUjetos a las disposicio
neé: del presente aneio y a las de] anejo REstas
materias y objeto>' admisibles al transporte balO
ciertas condiciones '* denominarán matvrias y
objetos del ADR

Núta"-Salvo que se 0nUl<l(CrtHl t~,;¡pre5Rmcntl" t'll las
dasp;; ,a o le, l>ls meu.lail de materias comlJllrenks
cun !l1 olt.;rias combustibj(>s ~"' C~d>-ill'án del transpOne
cuando puedan ori,v,inar explosión a~ contacto d(l una
Hama o cuando SNll1 n¡ús gensib,lp.s ni choque y al
rozami<;ntD qtW el dir'lil,.obe'l!u'flo

, :¡,371 l. Las soluciones aeuosa.s do peróxido de hj,
drógeno l*J con una concentración de peróxido
de hidrógeno superior al 60 por 100, estabiliza.
óas, y el peróxido- de hidrógenQ, estabilizado.

Nota.-L En lo referente a lJ:is ~olucion'€'.s atUOSaR
de peróxido de hidrógeno nm unat:;QDcentración no
superiór al 60 por 100 de peróxido de hidl'óg~no.

véa(,;€ ,.1 marginal 2.501,4J.o
2 Las soluciones acuosas d" pelüxido de hidrog"no

QUe! t0ngan una conc""ntraciün superior al 50 por 100 de
per0xido de hidrógeno, no estabHizadas, y el peróxido
de ;lldrogello sin es!abili7-ar, no se ~drnil;iráll ",,¡ tnms
pOI'lY·

2 G El tetranitromefano C'>':(T,fo de i!llpllreatS
combustibles.

NotK~EI teb,tniln¡l!\''¡,éi!lO no ",,~,'nt{) ci,'! "njjIlH'p\S
combustibles no se 'ldrni'iu:l ,L tnt(\1Spopt',

:3," El ácido perdórico en soluciones anw:::as
con una concentl'ación bLlpedQr al 50 por 100,
y con un máximo del 72,5 por 100 d€ úcido puro
IH C! O,L Véase también elmarg:inal 2.;nla,
apart.ado al.

Nota.·--EI ácido pcrcirnj',l) F" w,vo,,<!¡,; ton
una c011centru.ción maxima rkl PO! ,tOn dé' ácido
puro (H el O,) €S UIla ttF!t' IJo! ti¡; la clase V
{véase el margina! 2.501, "."r,
L~s "-oluciones acuosas de ,üidú püN:lút"\w nm "na

con(('ntración superior al 12.5 por 100 d~ (¡cilio puro
DO "'el admitirán al trarlsponc. tgllalnonn;¡ se apli·
cara a laBm~zcl?s dn acido p01',:1¡¡riC0 ':"')¡ jQf!o liquido
que un sea agU8-

4 - al Los cloratos, los he¡>b:icidus ,nol'g<ulÍcos
cloratados constituidos pur mezclas de clorato
sódico, potasico o cálcico con un cloruro higros
cópico (tal como él cloruro nIag-né<;ico o el clo
ruro cálcico).

Notu ·El clorato BI1l<Jnieo llO 'Si' ildlTljt~:.·J. <11 tri<.flS
porle

bJ Los percloratos rcon excr'pción del perclo
rato amónico, véase 5."),

el Los c1oritos sódico y j)otáSÍL'O.

di Las mezclas de cloratos, perchnatos y dori
tos de los apartados a} .b) y el entre si.

Para a). bJ, e) y d), véase también el margi
nal 2.371a, apartado b),

(*) N. del T,-Este ¡¡¡odueto se UH'Ull.e en España
comu agua oxigenada.

fj.~ El perdorato amónico. Véase también el
marginal 2.371 a, apartado b).

b.~ al El nitrato amónico que no contenga
sustancias combustibles en proporciór~ superior
al 0.4 por 100,

N()ia.~El nitraw alllóniClJ {;on más del 0,4 por 100 da
sustand;,j.s combustibles. no se adm1tirA al tl'ansporte
8a[vo 5i entrare en una composición de ¡In explosivo
dd ilplJ,l'tado 12,Ü o del t4." del marginal 2,021.

b} Las mezclas de nitrato amónico con ",ulfato
o fosfato amónicos que contengan :mas del 40
por 100 de nitrato. pero no más del 0,4 por 100
d sustaJ1cia~ combustibles.

el Las mezclas de nitrato amónico con una
sustancia inerte (p"Ór ejemplo. tierra de infuso·
ríos, carbonato cálciCo, cloruro potásico) que en·
cíef'ren en sí más del 65 por 100 de nitrato, pero
no más del 0,4 por loa de sustancias combusti
bles Para 105 apartados a).b) y el, véase tam·
bien margina} 2.371a, apartado bJ.

Na1a -l. Las mezclas de nitrato amónico con sul
fato () fosfato. amónicos que no contengan más del
;In por lOO de nitrato y las mezclas de nitrato amó~

nj,:o con una sustancia inerte üiorgánica que no
¡;ontl;'n¡Jan más del 65 por 100 de nitrato no estarán
51.1;'~tfV; a las dlsposidoDC?S del ADa

2 En las mezclas. indicadas en el, sólo cabrá con
~id'2f1K como inertpsaquellas sustancias inorf,-'ánicas
qU" no seancombustihles ni cornburentes.

1. Los abonos compuestos cuyo contenido total de
nitróveno en nitratos y en nitrógeno amoniacal no
e:~( eoda del 14 por 100. o· cuya proporción de nitró
g-ello f~n nitrato~ no sea superior al 7 por 100; no
e!;tHflHl sujetos a las disposiciones del ADR

7.0 al El nitrato sjdico.
b) Las mezclas de nitrato amonteo con nitra

tos sódic_ potásico. cálcico o magnésico.
el El nitrato bárico, el nitrato de plomo.
Para a). b) Y cJ, véMe también el marginal

2.371a en bl.

Nota -1. Cuando no t>nci~1rltm en !;i más del 10 por
100 d<:! nitrato amónico, IliS mezclas de nitrato amó
nico con nitrato cálcico, " cOn nitrAto magnésico o
c\¡n amb'ls. no estaran "ujeta..<¡a las disposiciones
d ..¡ ADR

¿ Los liacos vaCÍos. de tnateria. textil que hayan
Contenido nitrato sódico y que no se hayan limpiado
por CO'l::p!ctO de! nitrato que los impregna se repu
t.¡¡.r~\n como Objetos de la dase II (véase el marginal
2.201, LP)

!:l." Los nitratos lnorganicos. Véase también al
marginal 2.371:' en b)

NOia. El nitrato amónico y las mezclas de un ni·
tl ato inorganlco con una sal amónica no se admitirán
pa! <\'iU transporj.c.

B. al Los peróxidos de metales alcalinos y
laoS mezclas que- contengan peróxido de metales
ak~lljnos que no sean de mayor peligro que el
peróxido sódico.

bl Lo':i bióxidos y otros peróxidos de los. me
taies alcttlü~otérreos; por ejemplo, el bióxido de
bario

e i Los permanganatos de sodio, de potasio,
de calcio y de bario.

Para al, b) Y el, véase tambien el marginal
237ta en bJ.

N"\H --El permanganalo illllonir:o, así (Como las mez·
{:las tie· uu permanganato con una ,¡al amónicia, no se
admiUI'an al tran~porte,

10
ácido
en bl

!1 Lus envases \lacíos no limpiados· y las
cisternas vacías sin lírr.piar que hayan conte
nido ma'erías de la clase lIle,

Nüt.a.-··Los envases yacios y las cisternas vacías,
Que hayao contenido un clorato, un perdorato, un clo·
rito í4.0 y 5.o}, un nitra.to inorgánico (B.O) o materias
de los apartados 9.0 y .JO.o, en CUyo exterior estén adhe
ridos los residuos de su Gontenido precedente, no se
admitirán al transporh~. '
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No estarán sujetas a las dtspoBidone.¡; o nor·
mas relativas a la presente cIase que f¡gufan el)
este anejo o en el anejo B las m~~~,t;:"lriasentrega

das al transporte con arreglo a las disposiciones
siguientes:

B. O. del E.~Núm. 165

pQli.t;énido fuere liquido. ser/in también absor·
bect¡:tes y en cantidad proporcionada al volumen
:del, líquido; el espesor de eStd capá interior ah
~bente no deberá empero ser inferior, en nin·
¡trn'punto, a 4 cm,

8.372

al Las materias deJ apartado 3~". en can.tida·
d,s de 200 gr. como má:>kimo, por recipiente,
siempre y cuando qUe esten enV8!:ladM.ep real,
pientes cerrados en forma estanca, y quj:}~:ilstostio
sean atacables por elcontenid? y que estén em
balados, ep. número de 10 como máximo; en ttD
cajón de madera con interposición de·· materiales
amortiguadores absorbel1tes -inerteS.

bJ Las materias de los apartados 4." al ,;..0:\ en
cantidades no superiores a JOkg incJUÍdas de 2
en 2 kg, como máximo, en reCípientesoorrados
en forma estanca. siempre y .cuando -que éstos
sean inatacables por el conténido, .y queestéri
agrupados éstos en envases fuertes est{incos.
chos de madera o chapa, y con cierres estan<:os.,

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasüd<l

1l Los recipientes se cerrarán )' colocaran de
modo tal que se impida todo derrame o .pérdida
de su contenido.

2) Los materiales de que estén cOl:lSt-ituidos
los envases y sus derres seránlnat1:tt~bles por
el contenido y no causarán la descomPQsición de
éste ni formarán con élcomblnaciones' rtóciv~s
o' peligrosas.

3) Los envases, incluIdos sus cierref¡:: serán
s\lficíentemente sólidos y. fue:rt~sen tOdas sus
partes, de- manera que se impida tQd9afloi!Í~

miento durante el transporte, y .que ~pondlUl

con seguridad a las exIgencias normalescie éste.
En particular, cuando se trate de materias en
estado líquido, y a menú& que hayu. disposiciones
en contrario en el capit.ulo «Envu,sb 'palO. una
sola materia.., los recipientes y sus ci~:rtf-}s ha·
brán de poder resistir 1M. pre-s,ion€,s qU.f) puedan
desarrollarse en el interior de los recipientes, te-
niendo en cuenta también la IilreSenciEt,'de aire
en condiciones normales de .transporte:. A tal
efecto, se dejarA un espacio ,libre hábidit,con$i...
deración de la diferencia entre la temperatura
de las materias en eimomento del llenado 'Y la
temperatura media máxima -que ésta;sfueren
susceptibles de alcanZár durante el t!)i!;usporw;
Salvo disposiciones' en contrario d.:!l·· Cttpitlilo
..Enva5espa-ra una sola mat.eria~, los envases
interiores podrán quedar encerrados en 105 em
balajes exteriores de expedición, I'olos oen gru~

pos.
-4) Las boteilas y demás recipientes de viarIo

están exentos de defectos· capaces 'de ~éJtglulr
su resistencia; en particular, se atentIartUl las
tensiones internas de modo eonveniente:El es
pesor mínimo de las paredes será de· 3 mm. para
los recipientes qué pesen, con -sucontenidQ,niás

• de 35 kg Y de 2 mm para los demáS reCipientes,
La estanqueidad del sistema d€ cierre qUedará

afianzada por un dispositivo complementario:
precinto. lióadura, tapón~corona, cápsüla.. etc.,
adecuado para evitar todo faHo del sistema de
cierre durante el transporte.

s) Cuando se preceptúen o admitanrecipien~

tes hechos de vidrio, porcelamt, gres o ma-teria1es
similares, quedarán firmemente sujetos' en em~

balajes protectores, con interposiCión de· ma(e~

riales amortiguadoresoacolchantes. Estos últi
mos seráÍl rncombustibles (amjanto, lana de vi
drio, tierra absorbente. tierra' de infusorios, etc.)
y no susceptibles de formar combinacio.tu;l:5pelh
grasas con el contenido de losrecipiente$; Sí el

2,373

2.374

2.275

2.376

2;:!i:nvases para una sola matería

'll,_ Las soluciones acuosas de peróxido d~ hi
4rógenu y el por-óxido de hidrógeno del aparta·
c:t<J:1;<> '>'8 envasarán en barriles u otros recipien
téS:,de un aluminio ton pureza minima del 99,5
¡:>or, :100,0 de un acero especial no susceptible de
~tisa.r la descomposición del peróxido de hidró
~o. Estos' recipi€ntes iran provistos de agarra
deJU$. habrán de poder mantenerse en pie de
:r:nanera 'estable y deberán:

",r,~ esjar 'provistos, en su parte superior, de un
'dispositivo de cierre que asegure la igualdad de
:Prel.iión entre la interior y la de la atmósfera;
.e~te,dispositivo de cierre impedirá en cnales
é¡uiera circunstunciastoda fuga de! líquido y toda
:pfil:m~tración de sustancias extraña~ en el in terior
c:iel,recipient' y estará pr-otegidQ por un casquete
.est:rlado;

b1-:. o ser capaces de resistir una presión inte
rior' de 2,5 kg/cm2 y estar dotados de un disposi
:tivf~e seguridad, en la parte superior, que ceda
~n.,.ga.so de una sobrepresión interior no superior
a~:Lkg/cm;l,

"2;) Los recipientes se llenarán, a lo sumo, has~
ta:e~ 90 oor 100 de su' capacidad.

3) Cada bulto no ,pesará más de 90 kg.

El tetranitrometano (2.") irá encerrado en bo
~lás de vidrio, porcelana, gres o materiales simi
~~; o de material plástico adecuado, con tapo
ne5-,~ncombustíbles, colocadas en el interior de
.tin-e&jón de madera de paredes enterizas; los re
(:ipl~t.es frágíles se sujetarán en él con rnterpo
:siCión de tierra absorbente. Los recipientes se
n~án, a lo sumo, hasta e1-93 por 100 de su
(:aPácidad.

El ácido perclóricoen soluciones acuosas (3.°)
~fá"ehvasado en recipiente::; de vidrio, que se Ile~
n~z:án solamente hasta el 93 por 100 de su capa
.t~~$~. Los recipientes se sujetarán, con inter
PB~~ción de m!i'.teriales acolchantes absorbentes
in~mbustibJes.en embalajes protectores también
bfP9Inbustibles inipermeables a Jos líqujdJs. ca
paces' de retener el contenido de los recipientes.
B1s,:tierres de los: redpiontes irán protegidos por
(;:$.Squetes si los embala',es proter::tores no estu-
vieren wnrpJel,amE"nte cc'rracios. .

Las' botolias de vidrio, cerradas con tapones de
·,,¡grie, podrhI1 S;Jjl"t!trse tambíén, interponiendo
ma,téria1es absorbentes incombustibles amorti
#Uadóres, en cajones de madera con paredes en~
terizas.

',:tos bultos que contuvieren recini,;ntes frágiles
YJJ.-u,ª, no se transportaren p0r r.;arga completa,
pes.anin, a lo sumo, 75 kg e irán dotados do aga
rraderos

}J,Las materias de los apartados 4.° y 5;°, así
c-9.~o, las soluciones de materias del apartado 4;<>,
Sé ,'e,nvasarán en recipientes de vidrio, de mate
rtaFplástíco adecuadQ o metálicos; las materias
~lidas del apartado 4," b). cabrá también intro
dUCirlas en toneles de madera dura.

2l:.".Los recipientes frágiles y los recipientes de
p~co se suj.etarán interponiendo materiales
aDl.ortiguadores, en embalajes protectores metá~

lkroiJ~'o de madera. También podrán sujetarse
alsl,atiamente, mediante materiales amortiguado'"
d0l"6s0 dé relleno np combustibles, en recipien
~:,1ntermediosno trAgones, que a su vez se suje
~'firmernente, con interposición de materias
.colchiUltes, en embalajes protectores. Cada re-
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2.377

2,378

cipiente contendrá, a io slUno, 5 kg dt) ma.teria.
Para los recipientes cuyo contNlld{j sea liquido.
las materias de rel!eno S(H"an aOs<}rbontc.;;,

3} En el caso de recipientes de plástico que
- encierren soluciones- de materias del a.partado 4.\1,
cabrá prescindir de los "embalajes .protectores
sIempre y cuando que el espesor mínimo de las
paredes sea de 4 mm en todas sus partes. que
las paredes esten reforzadas por rebordes fuertes.
que los fondos estén reforzados, que la parte
superior esté provi5ta de doS fuertes asas y que
la abertura vaya dotada de cierre .con fosca.

4} Los recipientes para $Us.tdl1clas líquidas se
llenarán, a lo sumo, hast.a el 95 por lOO de su ca
pacidad.

51 Cada bulto qUe ~barque dentm de sí red
pientes frágiieE. o recipientes de p!listíco Ivéa·
se 2} y 3lJ, si JOS tales contuvieren iíquidos, a.sí
como cada bulto que abarqu.e· recipientes fra
giles o de plástico ¡véase 2)1, si Jos mismOti con~

tuvieren solamente materias sóHdas y éstas no se
transportaren por carga completa. habrá de pe
sar, a lo ~iUmo, 75. kg, Los buitos que no ::>.e trans
parlen por carga completa peharit,n '/5 kg como
~'H\ximo. Los bultos q'Ue no se tnmspor1.en por
carga completa estarim dotados de age.rr-aderus

6} Todo bulto que se pueda rodal', pe~a.ni, a
lo sumo, 400 kg: si pesam más de 275kg, irá pro
visto de arDo.; dp rodad un..

7} Los recipientos que lLeven donuBs :jÓlldos,
con ex,::~pd:Jn de los indícados en e: apartEl.do 8J,

no contendr;i.n, sa:vQ Ul}a aJmohadiIJíJ dE: pape!
encerado, ninguna materia, ,~or(; bustibJB,

8) 51 el clorato en forma de t¡,¡,hletas, con liga
zón adecuada o sin ella, t'stnviese envasado en
frascos c::ue no contengan máH de 200 g, cabrá
emplear guata ('TI (,antidad sufici.:ml{1 para evitar
un O1uvimien' J d8n\asla{Ío gral,de de [¡'lS tabletaS
df;ntro del frHs~o Lú,,," fra,>c,\s ·'"e (mlia~.H"án en
calas de cl:lrlúl1, cdn~'8das (~t' un e1nb..-uaJe inter
medio distint0 del f'm!:m)U¡H e'{tI',iür. Cada em
balaje intermedlO no p'.ldnt c()nwncr mús de 1 l{g
de clorato, no un hulto, máb de ti lig de lo mismo

II Las matE:'riR'. c1f> In!; llpartad(h 6 - 7" Y 8."
se envasaran

al en bidon,;,,; e '...:a¡otws
b) ya en ,'jacos rctiistcnt~,'s {j"" l.el¡d<j tupido o

de papel fuerte d~~ cinco cápa.'". como ailmmo 0,
por canUdade.., de. a lo "-UlUO, 50 kg, en sacos de
plástico adecuado, con espesor y rlJsist,etlcia sufi
ciontes para impedir todo Ot'rrnme o pérdida de!
contenido.

;:Ji la mat~ria fuere má,;;; higrmcópica que el ni
trato sódico, los sacos de tejido tupido y los de
papel fU"'lrte de cincó capa.s ínin revestidos en
su interior de una capa de plástico adecuado o
se les hará impermeables por medios (:onve·
nientes.

Todo bulto que "e puedarod,,:tr, no posará más
de 400 kg; si pesare más do 275 kg, irá provisto
de aros de rodadura,

1l Las materias del ap<ü-tado SI" a) se en·
vasarán:

'al ya sea en bidones de U{:CrD;

bl ya sea en recipientes de chapa metálIca,
chapa de hierro revestida de f.'lomo u hojl;i.lata,
sujetos en cajones de expedición de madora dota
dos de un revestimiento interior metálico hechO
estanco; por ejemplo, mediante soldadura.

2.379

2,380

Cuando las materias del apartado 9," a) se
transpo'"taren por carga completa, cabrá colo
carlas en :recipientes de hojalata, puestos sim
pt~~m('nte en cestos protectores dl- hierro.

2J Los recipientes que contuvieren materias
del apartado 9." al estarán cerrados y serán es
tuncos de ta~ suerte que resulte impedida le. pe
netración de humedad.

3l Las materias de los apartados 9.0 b) Y e)
se envasarán: ..

a) en recipientes incombustibles, dotados de
un derr6 hermético y también incombustible. 51
los reci_pientes incombustibles fueren frágiles.
cada uno de ellos Se sujetará aisladamente, in·
terponiendo rnaterialesamortiguadores, en UD
cajón. de madera revestido interiormente de pa
pel fuerte;

b) o en toneles de madera dura, con duelas
bien enj untadas, revestídos interiormente de pa·
pel resistente.

4l Los b.ullos que encierren en sí recipientes
frágile¡; y que no vayan expedidos por carga com~

pleta, pL~sa.rán, a lo sumo, 75 kg, e irán provistos
de agarraderos.

Los. bultos que puedan rodar no pesarán más
de '100 kg; estarán dotaElos de aros de rodadura,
sí pesaren más de 275 kg.

II El anhídrido crómico (lO.") se envasará:

al ya seh en recipientes de porcelana. vidrio,
grc.s o matel"iales similares, bien taponados, que
se sujetarán, en un cajón de madera interponien·
do materias a.colchantes que sean inertes y abo
sorbt:ntes;

bj ySl bea en bidones metálicos.

2} Los bultos que contuviesen reoipientes frá·
gHes y q uc no se. transportasen por carga com
píeta pesará]). a lo sumo. 75 kg y llevarán aga
rraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más
de 400 kg; irán provistos de aros de rodadura
si pesaren más. de 275 kg.
3, Envase colectivo

1J Las materias comprendidas en una misma
letra cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los
envases Be arreglarán a 10 dispuesto para cadá
materia. y el embalaje de expedición será el pre
visto para las materias del apartado correspon
diente,

2) r,H tanto en cuanto no se preceptúen can
tidades inferioros en el capitulo «Envases para
una sola materia., las materias de la presente
clase, en cantidades no superiores a los 6 kg, tra
tar:dose de materias sólidas, o a los tres litros-si
de líquidos se tratare- para la totalidad de las
materias que figuran bajo igual número o .letra,
cabrá agruparlas en un mismo bulto, ya con ma
teri&s deotl'o número o de otra letra. de la misma
clase, o con 'materias peligrosas pertenecientes a
otras clases -siempre que el envase colectivo
este igualmente admi tido para éstas-. o con
otras mercancías sin perjuicio de las condiciones
especiales que seguidamente se establecen.

Los envases cumplirán las condiciones genera·
les y' Píu.tkulares do envasado. Además se ob·
servarán las disposiciones generales de los mar
ginales 2.001 (5) Y 2.002 (6) Y (7).

Cada bulto no pesará. más de' 150 kg; tampoco
pes.ará más de 75 kg si contuviere recipientes
fragUes.
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Condi.ciones especiales;

Cat¡tidad máxima
Especificacion
de la matería

:Por Por____~ ~_~ ~_:=?!_i»_._~2:. bulto

B O del K-Núm. 165

1," o•• o •• o" Peróxido de hidrógeno y solU-
ciones acuosas de' agua oxt,g'e·
nada coil' una con9éntraclón
núMma del 60 por 100 de pé:r~

óxido de hidrógeno.

2.° o •• o •• o" Tetranitrome'~.no.

3,0 uo ... o" Acido perc!órico.

No se autoriza un enV'a:s~

colectivo.

4.° ••• o •• o"

4.° o..... o"

Soluciones de materías dej ~p.llr

, tado 4'<'

::loratos:

- En recipientes frágiles.

- En otras -recipientes.

1 kg.

• k¡¡.

2,75

• kg.

No ~-:envasl.'tnin colectivulnvntc con la nitrocelulosa
aél»lmente nhorada, el 1"0&101'0 rOJo, los bifluoruros,
la.im&terjas irritantes ha!(lgenadas liquidas, los aci
dos clorhidri:co, sulfúrico. cloro sulfónico, acético,
benzoico. salicilico, fórmico, nitrito, ácidos sulfóni
cos'UMeS, mezclas sulfonHrícas, aZufre, hidracína.
Se:"'aislaran det carbon'J no combinado (en cualquie~
raquefu8re su formal, 10i, hidnJfosfitos, el amonía
Cd:Y sqs compuestos, la _trietanolamina. la anilina,
Je,.,:xllidina, la toluidina y los líquidos inflamables
con, Punto de igtüci6n inJefior a 21° C.

4.° b} y 5.°... Perclorato3.

4.° c) y d>.
6.°, 7.° Y 8.'" Todas las ma.terias.

9." al '1 bJ. Peróxidos:

- En recipientes frágiles.

- En otros recipientes,

9.° c> ••; .0' Permanganatos.

• kg.

50() g.

5 Il:g.

5 kg.

5 Il:g. :.

2,5 kg.

5 kg.
en polvo

I-~-

5 kg.

-".',

No se>énvasarán colectivamento con la nitrocelulosa
débilnlente nitrada, .1 f6sforo rojo, los bifluoruros,
laS'-, materias irritantes, halogenadas líquidas. los
ác:kios ele hidrico, sulfurico, dorosu\fónico, nítrica,
las'mezclas sulfonitricas. la anilina, piridina, xili
dhi~,: toluidina, azufre, hidracina.

No se_~Ii'./:Isarán colectivamente con la nitrocelulosa
déb~lmtmte nitrada y el fósforo rojo.

Las álisma.<; materÜt5 prohibida;:; en el caso de los per
dota:t()sy adema aluminio en polvo. en polvo fino
o éngral1Ul{j~, aeido acético; líquidos MUOSQS, ma.
teriasllquid8.s inflamables de las clases IlIa y lVa,
matertits de la daó-e IITb; los peróxidosmetáliéOS
no ", seenvas<ü Ú,l en un mi::';l1lO bulto con las disolu
ciones ,'de ligUé, oxigenada.

La 'l1Ínitacióu de 2,5 kg se aplkara a los peróxidos
de los apartados 9, ~ al y b} para la totalidad de
l;.lst9.s:,materias. Se prohipe el "mpléo de serrín de
madenL'u otros materia]fJs orgim!cos de relleno.

.~~~-_.~_._------

Las rp.i~~ Inate:rlas pmhibida,s en el caso de los cI07

ratQ$,;-y.udcmas: soluciones de peróxido de hídró
ge-rio.,~glicel·ina. gUcoles.

$1 aíSl~ d€\ las mi5Jnas materias indicadas co.u res~

p-eCtoi:A.:.~loratos.

la .,. o.. .., Anhídrido cr6mico (ácido--cró
mico).

4,5 kg.

_._--_ .._--_.__ .__._------
4,5 k~, , .. : EEitá :pn.J,hibido el .empleo de serrín de madera u otros

In.ateriales orgánicos de relleno. '.
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Marginales MarginaJés

2<381

2.382

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase d apéndice A.9)

U Todo bulto q'.le contuviEH'e matedas de la
clase lIle llevará UlUI. etiqueta del modelo nú
mero 3. Los bultos que contuvieren mat8rias del
apartado 3.° ostentaron además una etiqueta
del modelo número 5.

2) Todo bulto qUe contenga re¡ipentes tI'á
giles no visibles dE-sde el "X.L~Tio, Lkvara \U)!1.
etiqueta conforme a, rnodeio nUiTIt."o ~_ Si ~aJ¡?:-;

recipientes fragües contioncn fltpüdcs, los: lJUlw<;
irán además provistos; salvo e-f>. el caso de Rmpo

.llas precintadas do etiquet~<; $egÜH modelo onu
mero 8; estas etiquetas se coJocnran lJ'Tl la parte
s:.lpedor de dos caras lateraie!'i opucstas CUl1ddu

se trate de cajones; o demai!..-~l.aequivalenif.si

se trat.are de otros embalajes,
3} En el caso de operaclOJles. d<:~ t;ansp(lrl.e~

por '..:arga completa, la colo(~ací{)n enl,,!> bUJÜE
de las etiquetas numer<1S ~l y S, pil'ccptUHzj,-",
en 1l, no será necesariu si el v\~hicUlo llevare
JaseñaJización prevista en 01 lTli'-rginal 10500
del anejo R

B. DATOS E:-.! LA CARIA DE PORTE

pte y cuando que no hubiere transcurrido un
año desde que se practicó el llenado de los re~

cípio;1WS.

Nota --El árido cianhídrico que no retina estas con
dicione" u(, sc adml.tl.rA el transporte,

b} Las soluciones aCilosas de ácido cianlúdri·
(;0 que no contengan más del 20 por 100 de á<:i·
do puro (HCN).

N,)tI-l.-Las soluciones de acido cianhidrico -con una
cQH,;entm-cién superior al 20 por lOe, de á-cido puro
IHCNJ no se admitirán al transporte.

2 ~ Los nitrilos (cianuros orgánicos). tales
com():

-al el acrHonitrilo.
b) el acetonitrilo (cianuro de metilo);
el el nítrilo isobutirico.

3 Las demás matarías orgánicas nitrogena·
das con lUla toxicidad no inferior a la de una
etiJenímina que tenga -una concentración máxi·
roa de 0,003 por 100 de doro total, y sus sblu·
ciones acuosas.

Nota -Cualquier etllen¡m¡na dfl otra indole no se
admitira al transporte.

4" Las materias orgánicas halogenadas, ta,·
les como;

~) la ¡loetod¿mhidrina:
LJ la anilina.

al el doruro de aUlo;
b1 el ci-oroformiato de metilo:
el el clorolormiato de etilo.

.'

lllaterías organk:ati ¡-,alogenadas, ta·La!;

omo
12

l,~>

5_ Q Los metal-carbonítos, tales como:

<:l.i el 'níquel~carbonilo tníquel-tetracarbonilol;
b) el hierro-carboniJo {hierro~pentacarbonílo},

Bl Materias tóxicas qu~ tengan un punto de
in¡:lamac~ón igualo superior a 21OC, y materias
tóxkas no inflamables, unas y otras con un
p-unto de ebullición inferior a 200"C.

U Las ma.lerias org;micas nitrogenadas, ta-
les u)rno;

1) Los envases y c:i!;;telT,l~ dd aparlaJo 11:
se cerrarán de la mismn manora Ji ofrecerán el
mismo grado de estanqueíaad que si estuvieren
llenos.

2) La especificación en la (,¡na de porte será
.EnvastJ vacío,., lIle. 11." AOR .-0 RIDJ ... EstA
texto irá subrayado en rojó,

3) Los sacos vacíos di::' il"iidil, sIn jji'flpiar, que
hayan contenido nitrato sód ll-n ¡ ¡ a Ij estarán
su;etús a las disposiciones de id c1H:o;..~- II- lvóase
el margina! 2,21Jl

La especificaCÍón de la mero un.cía en la carta
de porte se harit en con(ornlidad ti una ~a la~'

denominaciones subrayadas en 01 ma,ginal 2.371;
habra de ir subrayada en rojo ':f sl'guida de los
datos referentes a la claSe, cifra del" apartado
de E'onumeraclón {la letra en su caso y la sigla
..ADR.. ..RIO,. ¡por ejemplo, 11 l'c , 4, al 'ADRJ

C. ENVASES V AClOS

2,383

2.·391

2,392-2.399

2,384-2.390

2.400

2A01

MATERIAE: 10XI(;.A.S

1. ENUMFRACION DE LA~ \1ATli"RL-\S

1J De entre las JmÜr.ria;.; y ol)iF'tüS a qUe se
refiere el título dé la clase lVft, Jos 8l\Um(-'-ractos
en el marginal 2.401, o los CClll;Jl'el,dkios en un
epígrafe colectivo de di-cho m!:~rgjnal, e.!itarán su~

jetos a :as d.isposidones dd presente anejo y u
las normas del anejoB. Est.as matdrias y ob¡dos
admitidos al transporte bajo ciertas condicionos
se denominarán materias y objetos dei ADR.

2l Las materias de la clag¡;l IV que se p-ollme
ricen con facilidad se adro itiran al transporte
sólo cuando se hayan tomado las medidas ncce
sarlas para ir;.¡pedir su polimerización durante el
mismo.

3) El punto de inflamación de que se tr8.ta a
e ,tinuación se ddcTmina.ra COÍlli) 1;,0 indica en
el apendice A.3.

Al Materias wxi(;as n}J1 un punto de infla
mación inferior a 21"C y un punto de ebuUidón
inferior a 200"C,

1.0 El ácido danhidrico r ¡ú;; malarias volá
tiles inflamables que causare.o una intoxicacíón
análoga, tales como;

a) El ácido cianhídrico que no contenga más
del 3 por 100 de agua (absorbido por una ma
teria inerte porosa o en estado líquido), sicm~

al la epiclorhidrina:
bJ iH dorhidrína de glicol (clorhidrina etilé

nkoJ;
,--) el tetrador-uro de acet-íleno U,1,2,2 tetra.·

cloru·efano);
dJ !ti -:loropicrina;

Nota -Las ml"zcJas de cJorüpicrina con cloruro o
bruffiU'ú de metilo sen:m materias de la dasa Id, si
la .en:;¡é·,n de yap(,r de la mezcla a 50" e fuere su
perio!'. a :1 kg/cm" fvlnise el ;nar-ginal 2.131, B." a»).

el el metilmf'rcaptán perdorado;
fl el éter dietílico diclorado (óxido de beta,

clúreli lo, ó:xido de c1oro~2-etHo).

~3." Las matt:wias orgánicas oxigenadas.._ ta.
les como;

al el "lcohol almeo;
bJ el sulfato dimetíli-eo;
el el feno-L

14. Los plomo-alquilas (plomo alcohilosJ. ta·
les ~omo 01 p\(,n1o"tetraetilo, el plomo-tetrametilo
y.as mezdas de los plomo-alqullos (plomo-~lcj).o

hilos' eon compuestos orgánicos halogenados.
por ejemplo el etilo-fluido.

el Materias orgánicas tóxicas que tengan UD.
punto de ebullición iglul,l -o supérlor a 200" e, .

2.L" Las materias orgánicas nitrogenadas, ta·
les como:
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al el cianuro de bFomobencH~;

b) el cloruro de renHcarbiliuAina.
el al dí-ísocianato de 2.4-wlutleno;
dI el isotiocianaude alUo;
el la.s· cloroanilinas;
n las mononit:rQanilinas y las dlnítroanílinaS¡
g) las nahUambtas;
oh) la toluile:n-o~dta:m¡n-a-2A,

il los dinitrobencenos;
kJ los cloronlttobellcenO$~

U los mononitroto:lueno5¡
mI los dinitrotoluenos;
n 1 los .n1troxiJenos.
o) las toluidinas~
p) las ,xilidinas.

B. O. del E.-Num. 165

Otras materias inorgánicas tóxicas.

Sl;~ El berilio (glllcüüol en polvo; las combi
illI,Clónes de berilio en polvo.
,'~,D Las combinaciones arser.il;ales, tal e s

ComO;

a-) los óxidos de arsénico;
;>J los sulfuros de arsénico.

Nóta.-Fn lo coot'crníente a las materias y prepa
-fados ar5enkales que sirvan de pe::>ticidas, véase 81.",
U;~.f' iJ Y' 83." i),

.53...0: Las -combinaciones mercuriales, tal e s
como:

22." Las materias
comprendidas en los
COtiiO;

orgillücas oxige.t1adas tIO
apartados 21," y ~3;G. tales

aJ El clarur" mercúríco [sublimado
:'Vol; pero con excepción del dnabrio y
Ji¡ronl0CCUrioso tcalomulanosJ.

corrosi
del clo-

al 105 cresoles;
b) los xilenofes.

23.0 Las materias orgánic:as haJogenadas no
comprendidas ·en ¡¡tI apartado 21.'-', talos coma:

al el bromuro de xilílo;
b) la cloroacetotenona Comegacloracetofeno

na, clorornetil~feriil~cet<ma};

el la bromoacetqfenona¡
dJ la paracloroacet-ofenona (metil-paracJoro(e

nit-cetona) ;
e) La dicloroacetona simétrka.

Dl Materias inorgánicas que al conla.cto con
ácido puedan de$pTeilder gasestóxicos'{véasc,
sin embargo, E, parp. las al-eaeirintjs deslliciúl,

21." Los cianuros inorganicús:

al los ci~nuros y los cianuros complejos en
forma Sólida;

b) las soluciones de Cianut'os inol'g~~jcos;

el las preparacion..esde cianuros inorgitnicQs.

Nota.-Los ferrocianuros y los ferr-kianuro.S no e>;
tarán sujetos a las dlsposicioneccdet ADR..

32," Los sig\:ientes nitruro",

al el nitrure sódico;
bl el nitrure bárico con un minim,o del SO

por 100 de agua o alcohole" y las soludonés
acuosas de nitrure bárico.

Nota.-El nitrurobárico,. en ('.'lr;o¡;di;> s~m o ton me
nos del 50 por 100 de agua o ie afcohoIes.· no se
admitid! al trQ.l,sporte.

33." El fosfuro de cinc.

Nota.-EI fosfura de cinc que pUNia ocasioMr u'n¡¡
inflamacíón espontánea o, por ef€'do d13 fa humedad,
un desprendimiento de gases tó~iC{Js, 1);' -Ile'&dtuitlnl
al transporte-

El Aleaciones de silicio qu· puedan despren
der gases tóxicos.

•
41." al el ferro-siJicio y el mangano.$ilh::w.

con mas del so por 100 y monos del 70· por 100
de silicio;

b} las aleaciones de ferrosiHcio con aluminio.
manganeso. caicioo varios de estos Ji;letales,
cuyo contenido total de silicio y. otros elemen
tos, aparte el hierro y el rrHulganeso, sea sl1
:r:erior al 3D -por lOO, pero inferior al 70 por 1{Í(L

Todas 1.5 materlas del aparlitdo 41." se alma
cenarán ,,] ail"" libre y en ·lugar seco al1neno~

durante tres días.

Nota-.-l. Las briqué,tas de fen:ú&ilicIo y de man
gano-slHcio, cualquiera que sea su conteníd,;¡ desi1ício,
no estarán 5utetas a lAS dir>pos¡clon~S del. A[)K

2. Las matarlas del apartado, 41." .no ('jstRráÍl..fluíe
tas a las disposiciones del ADRcuanclono .!ufTen
durante el transporte susceptIbles de' desPf(,.I1d~F gase.~
peligrosos bajo la acci6r1 de la 'humuda<i yeJexpe
didor asi lo certificare en la carta de porte; ,..

3. Las materias del apartado 4:1." que. uoJ).ubjeren
estado almaeenadas al aiTe libre y en· lugar seco,
dural"lte tres días com.o mínimo no se adntíí.irnn al
transporte.

'NQUl.-En io toca.nte a las materias y preparados
l':i:ie~riaies q'l!-e sirvan de pesticidas, véase 81.0 i'J,
82pfl t 63. 0 !l.

·54';0, Las combinaciones de talio.

'N,ota,- En )0 referente a las ;uFliedas y preparados
.que: contengan talio y sin'I,u) de pesticidas, véase
81';:»N ' 8:¿, ~ hJ Y 83." hJ.

'. Si ',latpdas orgánicas halogenadas que ~en
galiun efecto nocivo o irritante.

'eLO LUs ma, terias on4únicag haJogimadas, vo
látiléS. inflamables -o no, que tengan un punto
d~'hifh,mación igual (1 superior a 21" e y un
)?\J.ritó de e{miJición jnft'riOT él 20(' e, tales como;

al el dibromuro de f'tileno (dihrometaüo si-
zijéttic Q 1;

b) la c10r08(:etona:
,,1:) la hrOnl03cetcmt;
'dl la dibcümo·l,2-butanúna-3;

eJ el .:Joroatetato de metilo;
"f) el cloroa;,;e-tato de ('tilo,
gl el bt,)tnoacet-ahl dtJ mNilo;
ih) el oromtiace-tato de etjlo~

Jl l.¡.~dido:ro 1 nitro etano¡
kJ el cloruro de bencilo;
1} 1 t cloro-nitro-propano.

,62:' Las l1u:terins org:'U1h ..c'<3 halogenadas, po~

cp~:voJ-á[íle'-', que tengan un punto de.' ebullición
igual Ú :'ltlpel'íor a 20lY C, no il1(~luídas en el
'J.lp~do 23. '. talc" Cüll1i1

;,;~) el }'odurode bencilo;

bJ el tetra1:womuro de a-n'tileno 11,1,2,2 tetru
br,<úrtoetano) .

;,'!ir' Materia.~ inorgánicas qUt: produzcan un
er~ti nocivo.

'~7L~ L::o.s cotnbin"ciones de bario, tales como
e1t?Xido de; bario. ef hIdróxido bárico. el sulfuro
~~,barjo. y las re8tantes sales de bario (con
ex~.e~i6n del sulfa.to y titanato báricosJ.

Nota,~Ej ciDrato, el H'nlol-uío. el nitrato. el nitrito.
'el,bió:iüde re1 pennanganatode bario serán materia5
del~: dase J1k Ivease el marginal 2.371, 4,<> al y bJ,
1.°",(:1,- H.U y 9." b) y ell.

:'l?"."': Las combinaciones de plomo, tales como
~9:S':9xidQS !:le plomo, hts sales de plomo. com
pra:aclid-o el acetato de plomo, los pigmentos de
plomo' (por eíeropl0 el albayalde y el cromato
f:ie:pJomúl, pero con excepcíón del titanato de
¡)1oJ:Ilo: y oe la galena..,.,

ÍIlota.>-EI clorato y el pcrdol'nto dc plomo, así comO
e,}:'Jlitnüo de plomo BO'l.Dlaterias de la clasc IlIe
[~~ al 1l1arginal 2.371, 4" al y bl t 7." d).

73."" Los residuos y desperdicios que lleven
dentro de sí combinaciones de antimonio, plomo
o'Q,eambos; por ejemplo. las cenizas de plomo,
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de antimonio o de plomo )/ antimonio l los lodos
de plomo que contengan menos del 3 por 100
de ácido libre.

Nota.-LoB lodos de plomo qcw enCiftl"ren en :n un
3 por 100 o más de acíd-o Ubl-e serán m!lied,l$ de la
clase V ¡véase marginal "1U\Ol, L~ e)j.

.74.0 Las combinaciouesde vanadio en polvo,
tales como el pentóxido de vanadio y los vana
datos.

Nota.-EI durillo y el p8rd~l!''')() d" vaJHuljú ,;~'-al\

mat",rias de la clflse lIle lvensq E'] margiui;l.( 2.371, 4'
al y bJ!.

75>' La... combihaciones del antimonio, tales
como los óxidos de antimoniQ ~' las sales de ano
timonio, con excepción de la estibina,

Nota.-El clorato y el pardonün de :;lntimnmó son
mutenas de la clase ¡Be {vefu¡e el marginal 2~j71.

4.'" al 'i bJ l. El pentac!oruro. el trldoruro y el pénta·
fl'iOruro de antimollio' SQn mltlo-rl¡ú; d'l'!' fa cfac;e V
¡véase el marginal 1.501. 11,<J al. 12," ,y 15." bll

D Materias y preparados que sirvan de pes·
ticidas.

81.' Mat.erias y prl'paradD'> que ofrezcan un
riesgo de intoxicación muy g¡'ave

al Las combinaciones organoi'osforadas, tales
como: azinfos-etiJo, azinfmHnétílo. demetón-O+S.
dimefu". endotiÓn. HEt'P. mecarbam. paratión·
metilo. mevinfos.paratión. fosfamidón. sUlfotep.
TEPP y preparado!> que .pncierreH_ más del 10
por 100 de estas materias,

bl Las combinaCiones orgánicits halogenadH5,
tales como: aldriri, dioldrin.heptacloro y prepGl'
rE.do" que contengan más del. ID por 100 de estas
materias.

el Las combinecionE's orgAni<..:'as nitrada":>, ta
les como: 4.6-dinitrofenol, dinoseb. acetato de di·
nltrofenilo. dinitro-o-:crésol. y preparados qUe
contengan más del 50 por 100 de estas materias.

dl Los carbamatos y los de¡-ivados de laurea.
tales como el ANTU, isolan y preparado Q.4-e
encierren. más del 25 por 100 de _estas materias.

e) Los alcaloides, tales como nicotina., bruci
na. estricnina, sus sales y preparados que con
tengan más del 10 por 100 de estas muterias.

f) Las combinaciones organ.kas de los meta·
les, tales como:

1. Los compuestus organícos mercuriales y
preparados qlio enclerre-n úH si moRS del 5 por
100 de estas materias.

2. Los compuestostrialq'uiHcos y triarificos del
estaño y preparados que contengan más del 25
pOI'. JOO de esta- l1late~'ias.

gl Las demás Cúmbint\ciOlWs ol'g-ankas; tales
cuno; cumadora. ffuoracetato sódico, rluoraceta·
mida, pindona. vatfarina. y preparados que He
ven dentro de sí más del 5 por 100 de estas ma
terias,

hJ Las combinaciones inOl'gEU1kas de los me
tales. tales como los compuestos de talio. y pre
parados que contengan mas del 10 por 100 de
estas materias.

i) Las demás combinaciones inorgánicas, ta
les como los compuestos de arsénico y prepara
dos que encierren Hn si má:> ti!')} 10 por 100 de
estas materias,

82." Materias y pn:paradl'" qUf' dheZ'-Hn rieS
go de intoxicación gravE':

a) La::; combinaciones or~Hnofo·,rorudH'S, tates
como;

1. Demetóll·metilo O + S. dJoxanUón, eOóft,
rentión. fencaptón. tiometón y preparados que
contengan' más del 25 por 100 de estas mttterias:

2. Preparados 'de azinros-etUo, azlnfo$-metilo.
demetón O + S. dimefo%, endotió:n. HETP. me
carbam. paratión~metno. mevinfO$, paratión. fos-

famidóll. sulfolep, TEPP. que encierren en s1
más del 2.5 por 100, pero no más del 10 por 100
do '11ateI'ia activa.

b) Las combinaciones org;inicas halogenadas,
taks c()mo;

1. toxafeno. pentaclorofenol, y preparados qua
con lengan más del 20 por 100 de estas materias;

2. gamma-HCH (gammaexanoJ. DDT Y prepa..
ra.dos que lleven en si incorporado más del 50
por lOO de estas materias.

e! Los preparados de combinaciones orgáni
ca."- 11itradas. tales cumo:

1. preparados. de 4.6~dinitrofenol, de' dinoseb.
de acetato de dinitrotenllo. de dinitro-o-cresol.
q Uf' con tengan máS del 10 por 100. pero no mas
del 50 por 100 de materia activa;

2. preparados de "binapacril que encierren
ma'O del 25 por 100 de matería activa.

d) Los ca-rba.matos y derivados de urea, tales
corno'

1 dimetano, urbazid y prE;!:parados que con
ten:,.;an más del 25 por 100 de estas materias;

2,' 108 preparados de ANTU. de isolan, que
llE'wn dentro de s.i más del 5 por 100. pero no
mi't~, dei 25 por 100 de materia activa.

el L,)$ preparados de alcaloides, tales como:
preparados de nicotina. bltucina. estricnina o sus
sales quecontenga.n más del 2.5 por lOO, pero
no mas del 10 por lOQde materia activa.

n Los preparados de combinaciones orgánicas
de los metales, tales como:

j. preparados organicos mercuriales que en~

cierren mas del 1 por 100, pero no más del
5 por 100 de, 'materia activa;

2. preparados de.· compuestos trialquük:os J
triariFcos del estaño que contengan más del
5 por 100, pero no mas del 25 por 100 de materia
activa,

gl Lo:-; preparados de las domás combinacio
nes Ol'gánicas, tales como:

l. preparados de cumacloro. de fluoracetato
sódico, de pindona.de varfartnaJ que contengan
más del 1 por 100. pero no más del 5 por 100 de
materia activa;

2. preparados de f-luofacetamida. que eneie·
Tren como máximo el 5 por 100 de materia activa.

h) Los preparados de combinaciones inorgá·
nicas de- los metales. tales como: preparados de
compuestos de talio que contengap más del 2.5
por lOO. pero no mas del lO por 100 de materia
a<.:t.hnl

i l L(,s preparados de las demás combinaciones
inorgánicH.S, tales como: preparados de compues~

tos de arsénico Que encierren en si más del 2.5
por ¡-0O, pero no más del lO par 100 de materia
activa.

83 Materia::; y preparados nocivos:

al !.as combinacione.s órgano--fosforadas. tales
como

1. diazinón. dimetoato-. triclorfón, malatión,
y preparados que cont.-engan más del 5 por 100
d~ \~titas materias;

2. preparados de demetón-metifo O + S. de
dio·axation. de etión. Je fentión. de fencaptón,
de tiometón. que lleven dentro de si más del
2,5 por 100. pero no más del 25 por 100 de materia
activa;

3. preparados de azinfos·etilo. de azinfos-me
'tilo, de demet6-n O + S. de dimefox. de endotión,
de H~TP. de men:arbam., de paratión metilo. de
mevinfós. de pa-ratión. de rDsfamidón. desulfo-
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tapo de TEPP, que contengan, cDmnmAximo, un
2,5 por 100 de matet"Ía activa,

no limpiados. que hubíeren contenido materias
él~ ló-s apartados 61.". 62'\ 71.'" a 75.", 83." Y 84."

k} Envases vacios.

b) Los preparados de comhinHCÍt'lneS orgunicus
halogenadas, tales como;

d) Los preparados de carbaTlli:1.tus .Y de derI
vados de la urea, tales como·

1. preparados de compuestos orgánlCosmer;
curiales que lleven incorporado Un 1 pOr lOO~

como máximo, de materia actiVa.

y las materias volá~

do originar una se
al! se envasarán:

:N'?ta. treldi\'u a los ap,trtw:lOS 91," 'i <;2.") Los en"
vases,1acl:os en ~'U~,'() exterIOr qt.lcda'iPl1 todaVla adherí·
d&8,:t:eSíduos de su {;Ontell1do precedente, no se admi
~Il]:I1-ai transporte.

L,COlldídones generales de e:nvalü1.do

,tJ."Los envase5 quedarán de tal manera ce
rtado~ y dispuestos que se impida toda· pérdída
'de:~U contenido. Véase..-el marginal 2.418 para la
.tfisposici6n especial relativa a las materias del
apartado 4l.~

2.l.Los materiales de que estuvieren hechos las
éri~as.es· y "UI cierres Beran ínatacabJes por el
lWlltenido y no {onnarán con éste combinacio
,nes,'nodvas o pelIgrosas.

a:1.Los envases, ind,¡jdos sus cierres, serán
~l~~().s y fuertes en todas sus. panes, de manera
<l~1l;l.Jl0 se puedall nHllper durante el transporte
y:,:re-spondan con sC6undad ~ las exigencías nor
máléS: de éste, En paniLular, cUh-ndo He trate de
:IÍlati.?-rias bai1arlas por tÚ1 liquido, y a menos que
,1taradispoaiciones en contrario en el capítulo
~Envases para una sola materia.. , los recipientes
y sus, cienes habrán de ser capaces de resistír
láspresiunes qu~~ put:,clan d.esarrollan.e en su in
't;er1,or, t{<níendo en ('UE'Il1,a también la presencia
9:e.,~ire en condidonesnormales de transporte.
A~I efecto 88 dejará un espacio lihre, habién

.dose> de tener en cuenta In diferencia entre la
temperatura 'de las maedas en el momento del
'llein,ado yla temperatura media máxima queés
~.. 'fuernn susceptibles de alcanzar durante el
transporte. Los envase~ se sUJetarán sólidamente
'ep.,dos embalares. extel'íores. Salvo disposiciones
~n';C9ntrari3 en HI capitulo ~Envases para una
solamat;eria.~, los t"l1\'asB'6 podran quedar ence
-rfádos en los embalajes de expedicidn, bien solos
o<,e~ grupos.
',4)': Las boteHas y delúás recipientes de vidrio
estatAn exentos de defectos capaces de disminuir
si:l<'re:sistencia; en particular se atenuarán con·
v~ientement.B las tenSHJl1es internas. El espesor
t.l1.Íní1l1o de lar, paredes será da 3 mm, para los
reCipientes que pesen, con su contenido, más
4e,35 kg. y de 2 mm para 10'<' dem,i.!O recipientes.

A<'est.anqueídad del sistema de cierre quedará
~fIflnZWia med:íanw U,O díspo.sitivo complemen
f4-rl,o: pt'ecinto, ligadura, tapOn~comna, cápsula,
~tcétera, adecuado pa,ra €'{itar todo fallo del
s!s.tema de cierre durante el transporte, a merlOS
Q,uééste cierre esté constituido por dos tapones
sÚperpuestos, Uno de enOs roscado.

5).:CuandC' se preceptúen o admitan recipien
t~Scl? vidrio, porcelanas, gres o materiales simi
l~res." se sUjetarán en embalajes protectores con
fnterpo~jdón de mat.eríales amortiguadores. Los
lllaterlales aco1chantes 'o de reUeno se adaptarán
a.ilaspropiedades del contenido; en particular,
ser&f,l,absorbentes cuando éste fuere un líquido.·,In".Cuando se entroguen los :)ultos al transpor~

te;,~~tos no estarán contaminados exteriormente'
p,or·materías t6:xir.as,

A BULTOS

:n al ácido cianhidrico
til~sinnamables capaces
ción,tó-xica semejoUlte ¡ j

2.: DISPOSICIONES

- .. ,

2,~n.yases para una sola mnt-eria

2:402

24()3

contengan
50 ,por 1:00

bhmpacrH, qUe
pero no má~ del

L preparados de
más del 10 por 100,
de materia activa.

2. preparad.. ; de 4.6·dinitJ'i)fenol, de ',o dinoseb.
de acetato de dinitrofenHo. de dínitró::O:~<:resol;

que lleven dentro de si más dE;;! 2,5po-rlOO; pEi-ró
no más del 10 po!" 100 de materLa aoti'va,

1. preparados de toxafeno, de penta(;lorofcnol,
que tengan dentro de sí IDil,S del S pot 100, pero
no más del 20 por 100 de matl;)ha activ~¡

2. preparados de gammacHCH. (gamÍI1~XELn()J

de DDT.quecontengan más del 10por 100, pero
no más del 50 por 100 de materia activa;

3. preparados de tildrin. de dieldiin,lÍe. !iep~

tacloro, que encierren en si mas del :2,5:¡)OT lOO,
pero no más del' 1Q por 100 de mElteria. ,activa,

d Los preparados de cornbjnacionesOrgalü·
cas nitradas, tales corno·

84.'" a) Los cere-ales y O1fns granos iJl1pr~s·

nados de uno o varíos de losp-~"tícjdas ti otras
materias tóxica de la cla~,' ¡Va, utilizados con
fines pesticidas,

bJ Los cereales y otro" gmnostratadó$ con
pesticidas o con o·tras mat(ir¡astóxic~:u; d~ la
clase IVa, pero n~) utHizad-oó+ con fjrtés:pesti~

cidas.

:::. preparados de compuestos trialquílk:(};s y
triarílicos del estaño que cQnteu!ránniás dkJf
1 por lOO, pero no más del 5. por 100 'de materia
activa.

g) Los preparados de las demás corilbill¡;~dones

orgánicas, tales como: prepar-udos de cúiti,kloró,
de fluoracetatl:' sódico. de pind,O:na, de vR~arina,
que encierren en sI el 1 porlOO,comomáximo,
de materia activa.

hJ Los preparados de cúmbinaci!)nes,lp:orgá
nicas de 108 metales, tales como:pre})at'~O$ de
compuestos de talio quecontangan un 2;5 por
lOO, como máximo, de rnaterü:¡,'activa,

ü Los preparados de- las d~miíscónlbinat:iones

inorgánícas, tp les como: preparados decc!,n.pues~
tos de axsénico que encierren el- 2,,5 por 100; como
máximo, de materla activa.

1. preparados de ANTU,de isolan, Que con·
tengan más del 1 po-r 100, pero no fila.'! del
5 por 100 de materia activa:

~. preparados de dinietan-o, de urba~íd qU{¡1

encierren más del 2,5 por lOO de materiacjl.ctiva,

el Los preparados de. alcaloides, laleªcomo¡
preparados de nicotina, brucina, ;e:striepln.a, o
de sus sales que contengan más del ,'2,Sp<rr 100;
como máximo, de mE¡.teria activa,

f) Los preparados de cbmbüútdones orgiuücas
de los metales, tales como~

91.'" Los envases vacíos, .c;jn !ünpÜlr, las cister
nas vacías no límpiadas y los sacos vací(),S, sin
limpiar, que hubieren contenido matetUl.s':de los'
apartados 1.° a 5:\ 11.° a 14;o~ 21.° '1;\ 23.... 31.<'>
a 33,". 41.°. 51.°8 54.''. 8l!' Y 82."

92," Los envases vacíos. sin limpiar, ll!r,s cis..
ternas vacías. sin limpiar, y los saqos vacíos,

{i),','.:Cl1ando estuvi\ ren com.plettimente absor"
Qido.s, por un material inerte poroso: en cajas
de"ronsistente chapa de acero con capacidad
máxima de 7,5 1., enteramente llenas de mate
lj;aJ.poi'j)so, el cual será -de tal naturaleza que no
se hunda ni forme espacios huecos peligrosos.
ni'. ,siquiera tras de una utilizaciÓn prolongada
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o en caso de sacudidas, y ello a una temperatura
de hasta los 50" C. Las cajas serán capaCt7s de re,
sistiI' una presión de 6 kg/cm~; cUi:'tlldo hubiesen
sido llenadas a 15" e, continual'án siendo estan
cas incluso aSO" e.La fecha del llenado se mar
cará en la tapa de cada caja. Las cajas se colo
carán, de manera que no puedan entrar en
contacto unas con otras, en ct\jm~es de expedí

'p'ión cuyas p&redes tendrán un espesor mínimo
de 18 mm. La capacidad total de las cajas con
tenidas en un cajón no sobrepasará los 120 1.,
Y cada bulto pesará, a 10 sumo, 120 kg,

bJ Cuando su estado sea liquido, pero sin ser
absorbido por un material pdl'USO: en recipien
tes de acero al ·carbono, Estos se acomodaran el
espíritu de las díspu.síciow·"<; relativas a talos
recipient.es de la CLJh) Id, lt1Ul'g.;tHili~s 2.141,
2.142 (iJ, 2. 14:J, 2.14;: y 2.148, cc,n ia'" UX( 'p:':;o.
nes y particularidudes sigui~'l1l(~ó

La presión interinl' Que :-;(¡p<.)THiX~jn en ul nw
mento de la pruebe de presión hidrAulka será
de 100 kg/cm'"

.La prueba. de pre.,ión se ,epetini. cada d'js
años, debiendo ir' acompaiiada de un examen
minucioso del interior del recipiente: asimbmo
se determinara el peso de este.

Además de las inscripciones prevl<~taser. el
marginal 2.148 (I) al a el y el él. g), los reci
pie:1tes nevarán la fecha (mes, a:lo1 del ultimo
llenado.

La carga maxíma admitida pa.ra 1m; recipic-n1Ps
será de 0,55 kg. de sustancia hqu"ida por cad~

litro de capacidad.
eJ Para los datos en la cana de pfll'l.e, Y(~use

el marginal 2.434 (2)

2) Las soluciones a'::Uüsas dE ácido cianhidri.,o
(1." h) 1 :,e euvasarán en ampollas dL ,;idrío, pre
cintadas a la lIamb/, con un COlltüllido má.'{imo
de 50 g_, o en hoteUa,s de vidri.(l, con tapón de
vidrio, que cierren de manora estt.l.nca y cuya
capacidad máxima sea de 2GO g. Las ampollas
y botellas se sujetaran, con úü<::rposición de ma
te1'ia1e5 absorbent.es Moortiguarl'Ores, en cajas de
hojalata fabricadas con soldadura blanda o en
cajones protectores, con revestimiento interior
de hojalata unido con soldadura blanda. Si se
trata de cajas de hoiaJata, cada bulto pesará,
a lo sumo, 15 kg. y no cont,endrá más de 3 kg.
de solución de ácido (.lanhídrico¡ li'n forma de
cajón, cada bulto pesará, a lo- más, 75 kg.

1l Las materias delapanado 2." ~{, unvasatán:

aJ 1. en garrafones de chapa de acero con
un espesor mínimo de pared de 1 mm. y una.
capacidad no superior a los 60 L, debiendo las
ab~rtüras estar cerradas por dos tapones super
PUBstos, uno de enos roscado, Los garrafones de
chapa de ace-rotendran ¡untas longitudinales
soletadas, dos nervios de refuerzoG'TI las paredes
y un bordillo de protección h¡üo la junta embu
tida del fondo.

Los garrafones con· capacüLl.d de 40 a 60 1. ten
drán fondos soldados y agarraderos lateralE'St

2. o en depósítos de acero íntegramente solda
dos, con espesor mínimo de pared de 1,25 mm.
provistos de aros de rodadura y de nervios de
refuerzo, debiendo las aberturas estar cerradas

~ por dos tapones superpuestos, ':un de ellos ros·
cado, ~

bJ El acrilonitrilo podra. envasatse tam bién:

1. en botellas de aluminio cuya capacidad
máxima sea de 2.1, y que queden suieta-s~ :nter
ponien-do tierra. de infusorlos amortiguadora, en
recipientes de chapa metálica t;uyas tapas se
hayan pegado sólidam-entemediante bandas ad~

hesivas adecuadas. Los recipiMtes de chapa me
tálica se colocarán, con materiales de rélleno. en
cajones de madera. Cada bulto no pesará más
de 75 kg.;

~. o en bidones metálico::; ",pHl:'Qidos. o ~de

viaje ú.nico,. (envases nuevos dnstiri,adi),! a ulilí-

2.405

2.406

zarse una sola vezl; de 1,2 mm., cuyas paredes
seran uv un e'3pesor. minimo de 1,2 mm., estarán
dotados de un tapón roscado con interposición
de Ulla junta. El tapón se colocará en uno de los
fondos e irá protegido p01'el reborde del bidón.
Estos bidones podrán tener una virola embutida
en lus fondos; consolidándose los puntos de unión
con vírgulas de refuerzo; podrán carecer de aros
de Tndadura. pero en tal caso estarán provistos
de- ne,-vios dé refuerzo. Cada bulto no pesará
más de 200 kg. La expedición de bidones ..per
didos~ habrá de- efectuarse únicamente por modo
do carga completa y efl vehiculos descubiertos;

3. o en bidones de acero ~perdídos" :o ..de viajo
ú.nico.. lenvas8s nuevos destinados 8. utilizarse
una sola vez) que te",gan un espesor de chapa
de 1,24 mm. para la virola, de 1,5 mm. para los
fondos, y una tara de 22,5 kg. Y q~e estén pro
vistos de nervios de refuerzo. Se soldará la junta
dB la virola y los fondos quedarán engatillados
por doble costura a la virola., y ello, con ínter~

posición de una guarnición de polietileno. Se en~

gatiHarán por doble costura a uno de los fondos
a dos tapones roscados, uno de un diámetro de
50,8 mm. (g") y el otro de 19,05 mm. C3/4"}, y
ello. con interposición de una guarnición de
goma sintética. Los tapones estarán protegidos
CPI1 cáp::;u}as de chapa t"ina de acero.

d El acetonitrHo, cahrá envasarlo también en
recipientes de vidrio, porcelana. gres o materia
les similares o de plástico adecuado, con una
cap~ddad máxima del 1i~ro, habierido de estar
sus aberturas cerradas por dos tapones super
puestoB', uno de ellos roscado. Estos recipientes
se sujetarán, interponifmdomateriales absorben
tes amortiguadores, en tin. cajón' de madera u
otro envase de expedición d.otado de solidez su·
ficiente, Dicho bulto pesatá, a lo sumo, 75 kg.
Con exClusión de los enviados por modo de carga
completa, los bultos que pesaren más de 30 kg.
irán provistos de agarfaderos,

2) Los recipientes que contongan acrilonitrilo
o acetonitrilo podrán llenf,trse solamente hasta.
el 93 par 100 de su c~pac:idad, y los que encie
rren nitrilo iSObutírico, hasta' el 92 por 100.

¡) Las matedas del apartado 3.° se envasarán
en recipientes de chapa de acero con espesor
sufidente, los que se cerrarán por medio de un
espiche o tapón, roscados, cuya estanqueidad.
de UBO u Qtro, tanto/t,-l líquido como al vapor.
esté asegurada mediante una ¡unta adecuada. Los
redpíel1tes habrán de resistir una presión inte
rior de 3 kg/cm3, Cada recipiente se sujetará,
üiterponiendo materiale~ absorbentes amort-igua~

dm">'~s, en un envaSe motálico protector que sea
bólido y estanco. Este envase protector será ce
rrado herméticamente y su cierre quedará afian~

zado contra toda abert.ura casual. El grado de
llenado no sobt-epasará 0,67 kg. por litro de
capacidad del recipiente.

2) Cada bulto pesará. a lo más, 75 kg; Con
excep,.,¡ón de los remitidos por modo de carga.
::úmpleta., los bultos que pesaren más de 30 kg.
estarán dotado:.. de agarraderas.

Las materias del apartado 4," se envasarán;

al ya sea en reciplentes de vid,rio, porcelana,
gres o materiales similares· o de plástico adecua
do, ton capacidad máxima de 5 1.. habiendo las
auerturas d-e esta.k" cerradas por dos tapones SU~

perpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipien·
tes so suieta,ran, con interposición dé materias
absorben tes arnortlguadore$~ en un cajón Je ma
dera u otro envase de expedición de solidez
bufkjentt~. Lo': recipientes' podrán llenarse r.asta
soLuncnte e_ 9::: por 100 de su capacidad. Cada
bulto pesará, a 10 sumo, 75 kg. Con excepción
de los remitidos por módo de carga completa, 103
buitos que pcsen más de ;10 kg., estarán provistos
de agarraderos;
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bl ya sea en ampollas (k~ vidho. pr-ecln tadH,é;
a la Hama. con un contenido maximo de 100 g.,
las. que se sujetarán, interponiendo matetiaJ l21s
absorbentes acolchantes, en un cajón de'mader<l
o en otro envase el expedición dotadodesolidt,Z
suficiente. Las ampollas se Henfli'an$ola:men-te
hasta el 93 por 100 qe SU ca¡yacidod; Cada büll:ij
pesarii. a lo sumo, 75 kg. Con excepción de 10s
remitidos por modo de carga compl(,tu·. 10$ huitos
que pesen más de 30 kg. irán ptovistosde aga·
rraderos;

c) ya sea en recipientes metalíc05 que~exlgaJ1,

si fuere necesario, un l'evestimiento.int~ribra,h1~

cuado con capacidad rnaxima de 15L..habiendb
de estar las aberturas cerradas P('T dO;5'taPOllf.1S
superpuestos, uno de ellos roscado.. E$tps· reci
pientes se sujetarán, con tnwrposíciÓri (le mato
riales· absorbentes. amortiguadores, en un caJón
de madera o en otro (ólllvase de expeqicionde
solidez suficiente·.. Los recIpientes se.~lel~arán

solamente hasta. el 00 por 100 de su capacidad.
Cada bulto no pesará más de 100 kg.;

d) ya sea en bidones metáUcossojd,a~ps, qlie
tengan. si fuere necesario, un revesU~ie~to in
terior adecuado, con las. aber.tu:nis cen-ooaspor
dos tapones superpuestos, Ull(j de ellos . rQscaé!n.
Los bidones se lleflan'in solamlmte hastaeL93 poi
100 de su capacidad. Si pesaren. con su ccnte.c
nido, más de 275 kg, B;;taray; dotados de aros
de r..xiadura.

BJ ya sea en recipientes herméticamente (:~

Trados de chapa negra ode hojalata., una u otra
con fuerte espesor~ Cada reciptente.de.1Wja1u.ta
con ,su contenido- no pesará nH\sdefi~•. .c:sto~

recipientes se sujetaran, bien separadant:~I),te·o- ~Il

grupos, con interposición de materialt:!~:absor

bentes acolchantes. en un ooJ6n de e:xpediciqn
de madera, Cada bulto pesará, a lo sunú>, qS kg,

1) Las matéria:. o- sustancias .del ap~rtad0-5'"
se envasarán .~ recipientes metidicos<Uis reCi,
pientes irán dotados de: dis¡xisitivos d~cierre

perfectamente estancos. ·que qu.ooatán;ai.>egura
dos contra averías mecánicas medí¡;mtec:a,squetes
de prote<:cióD. Los recipientes de acero:ú;ltidr4n
un espesor mínimo de pared de 3' mm.,l<is .reci
pientes de otros materiales tendril.n uU:etpesor
mínimo de pared que sea sufic!entecoJl)opa.ra
asegurar una resistencia mecár¡:i¿:a eq4iyáJente,
Cada bulto podrá cont;ner, a lo. sumo, 25 kg. de
líq-..lido. La carga maxirna admisible.. será de
1 kg, de líquido por litro de capacidad.

2) Los recipientes habrán sido probacl9s antes
de su primera puesta en servicio.. La: •. ,pre$ión
mír:tima que haya de apli<:arseenla prueba de
presión hidráulica serÉ!. de 10 kg/cm'. 4;pr.\leha
de presión se repetirá cada cinco· ai':lQS .. y ser4
acompañada de un examen riün\l<:.i.oso euel inte·
rior del recipiente, así corno de una verificación
de la tara. Los recipie~t¡;.s m.etáJ1cps 'H$varán,
en caracteres claramente legibles e indelebles,
las ¡narcas o inscripciunes siguiao tes:

a) denominación de la merca-nCia con todas
sus letras (si se tratare de dos·· materias, cabrá
indicarlas también una al lado deotral¡

b) nombre del propietatio d~l recip,iente;
el tara del recipiente. cornprenqidas·la~pieZ<a.s

accesorias, tales como válvulas, casque.téS pro·
tectores, .etc.;

d) fecha (mes, año) de la prueba de aéepta~

ción y de las pruebas subsiguH~ntes, así como
contraste del perito;

e) carga máxima admisible del redpiente eH
kilogramos;

f) ptesión interior {presión de prueblll' que
haya de aplicarse al practicar la. pruebl\ de pre
sión hidráulica.

l} Las materías del apartado 11.' al ,se enva
sarán: .

al en garrafones de chapa de acero. cón es··
pesar mínimo de pared de 1 mm. y capacIdad.

nQs.uperior a 60 litros:. habiendo de estar las
aberturas cen'adas por dos tapones superpuestos,
ull(:(·de ellos- roscado, Los garrafones de chapa
9-é,.acero tendrán juntas longitudinales soldadas,
dosn.ervIos de refuerzo en las paredes y un
beJ.'rd.~ de protección bajo la. 'unta embutida del
'fOJido. Los garrafones con capacidad de 40' a 60
litro~ tendran fondos· soldados y estarán )rovis~

tÓ$.de agarraderos laterale$;
b)--: o en bidones de acero totalmente soldados,

éOn;.'t}spesor mínimo de pared de 1,25 mm" dota
dós<de aros de rodadura y de ne:vio::; de refuer
z(:l;debiendo las áberturas estar cerradas ,.Jor dos
tupones superpuestos, uno de ambos roscado.

2) Las malRrias del apartado J1." bJ se envn
sa'raÍ!-:

al en recipientes herméticamente cerrados de
"isIti0' porcelana, gres o materias similares o de
plást~co adecuado, con capacidad máxima de
5~·lit:ros.Estos recipientes se suJetaran. i.nterpo~
niendo materiáles absorbentes acoJchantes, en
ii:h<:~tón' de madera ·0 de otro envase de expe
d~cíón que ofrezca soJidez. suficiente. Los reci
píen·tes se lleml,rán solamente hasta el 95 por 100
dé'Sil cupaddad. Dicho b1,1lto no pesara más de
~75"kg Con excepciónJe los remitidos por modo
de. Fa.rga completa, I01j bultos que pesen más de
3{)::~. estarán provist'.-:Js de agarraderos;

bY o en recipi€'ntes metalicos que tengan. sí
fúere necesario, lln revestimiento interior ade
.cua(io, con capácidad máxima de 15 1, habiendO
d .. ,,'éstar las aberturas .cerradas por dos tapones
~tip~ryuestos, uno de ambos roscado. Estos red~
pientes se sujeta.ran, interponiendo materiales
-.ab,~~bentes amortiguadores, en un cajón de ma
deI:f:l:(} en otro envase de expedición dotado de
',5()Hdez suficiente. Los recipientes se llenarán so
1~'In;E:'!tJte hasta el 95 por 100 de su ca,pacidad. Di~

0l1.0'bulto no pesará más de 100 kg;
"po en bidones metálicos. herméticamente

cElrra.dos, q·ue tengan, si fuere nel.:esario, un re·
V~s.tirniento interior adecuado. Los recipientes se
~le:d.atan solamente hasta el 95 por 100 de, su ca
paCidad. Si pesaren, con su contf'mido. mas de
~75<kg. irán provist.os de aros de rodadura;
dlo en toneles de madera cerrados hennéti

(:tlp:íente, que' posean resistencia wficiente, y re
':vesti~iento interior adecuado. Dicho bulto nO
pesare mas de 250 kg.

'.Ü"Las materias del apartado 12.'" al y bl se ,
e~vasará!1,

.l:Í»,:o en botellas de vidrio a razón de 5 1 como
lllJ\:i:itno por pateUa, colocadas aü,larlamente con
ma~el'iaJes ab$Úrbentes en un sólido recipiente de
h.~jalata; para la eplcJorhídrina. se permitirá la
ütilización de cha.pa negra en lugar de hojalata..
LOs"rE.'Cipientes se sujetarán, interponiendo mate
ii~é,s_ absorbentes acolchantes. en un cajón de
~~¡)(I.clició.n de madera. Cada bulto pesará, a. lo
s:U,mo, 75 kg;

})~.>bien a razón de 5 1 como máximo por reCÍ
pi.~nte, .en.recipientes de hojalata fuerte, coñ
ci~J:'!'e estanco; para la epiclorhidrina se permi
tir..ll.;Ad empleo de. chapa negra en Jugar de hoja.
l~. Los .reCipientes se sujetarán. interponiendo
rna,.tE:'!riales absorbentes amortiguadores o virutas
de-<'" JfMera, en un cajón de expedición de' ma
derá;·,Cada bulto no pesara más de 75 kg;

c?:hien en bidones de acero soldado, CO:l las
Íll>ett\lXaS cerradas por dos tapones superpuestos,
uno.,de ellos roscado, y dotados de aros tie ru
dl'l.(:l1.\ta. Para la etilel1Clorhidrina podrán utili
z~igualmente garrafones soldados de chapa
dea.<::0ro de 1 mm de espesor, zincada en su 1n
t,e~ior~ y exterior, con capacidad máxima de 60
li~t'6s., debiendo estar cerradas las aberturas por
dO$t&pones superpuestos, uno de ellos roscado;
est(j:sgurrafones irán provistos de agarraderos.
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d) los recipientes se llenarún solamente hasta
el 9~s por 100 de -su capacidad.

2) Las materias del apartaJo 12." el se enva
raran:

aJ ya sea en recipientes hermét-ícumente ce
r~ados de vídríO. porcelana, greSQ materiales si
milares o plástiooadecuado. con capacidad má
xima de 5 1. Esto;:; recipieute-ssesujetatán ínt-t:r
poniendo materiaJ-es absort)en~ amortiguado
res, el': un cajón de madera u 'otro envase de ,,'JI:

pedición, dotado de resistencia: surte L,nte. Los re·
cipientes se llenarán -sólamellte hastl.l. el 95 por
100 de su capacidad.. Dicho hulto no pé'sará más
de 75 kg. Con excepción de los enviados por
mod(l. de carga completa, los bultos que pesaren
más de 30 kg estarán provistos: de agarnidc'ros;

bl ya sea en ampoHas de vidrío, predntadas
e. a llama, con un' contenido nlúximü de ¡(lO
gramos, que se suletaTán, intorponitmdo mate·
rialps absorb~ntéS acokhantes, en un cajón d,}
madera o en otro enVase de ex~d¡ciór'J. de re-",is
tencia o solidez suficiente, LasanlpoH:.-'J..s se lluna
rán solamente hasta el 95 por 100 de ~u ('apa
cidad. Dicho bult-o pesara. a lo sumo, 75kg, Con
eXt.epción de los remitidos por modu de- carga
completa, los bultos que pesaren mas de :lO kg
est<ttán dotados de' agarraderos,

cl ya sen en garrafones herméjjc~ttllE'nte te
rrados de meté\! adeculldo, soldotdos simple o du
ramente, con una capacidad dl:: 60 i como ma
ximo, y provistos deagarradero$~ Los garrafones
se llenarim solam~nte hasta el 93 por «JO de su
capacidad;

dJ ya sea en bLdones metaliJ;:os her'metic ameu~
te cerrados que tengan, Sl. funI'e necesario, un
revestimiento interior epropiado. Los bidon€s se
llenaran so~arnente hasta el 95 'por LOO de s-u ca
pacidad. Si pesaren con su conietüdo más de 275
kilogramos, jrán provistos de El,ros de rodadura.

3) Las maler'¡as dé 11)" apHn"dos 12 d! Y e)
se en vasar<:tn:

al ya sea en recipiúntes hClrnóti{.:anll'nte cc·
rrados de vidrio, porceiana, gres o 1'llutBrialcs si
milares o dI.¡ plástico adecuado. con capacidad
máxima de 5 1. Estos recípieIltes se s.UjBtarAn,
interponiendo materíale5absorbentes~.mortigua

dores, en un cajón. de madera. u otro envase de
expedtt:ión con solidez. suficiente. Los recip"'''mtes
se llena.rán. solamente basta el 95 por 100 de su
capacidad. Dicho buttopesat'á, ~ 10 sumo, 7,5 ki
logramos, Con excepción de .los remitidos por
modo de carga com'pieta, los buHos que pesaren
más de 30 kg estaran dotados de agarraderos;

b) ya en ampoUasde vidrie, precintadas a la
llama. con un contenido máximo de 100 g, que
se sUJetaran. interponiendo matei>iale~ absorben
tes acolchantes, en cajones d' madera. u otro
envase de expedición dotado de resi':itencia su
ficiente. Las ampoUasse llenarán solamente has·
ta el 95 por 100 de su capacid&d. Dicho bulto no
pesará más de 75 kg.. Con excepción de los re
mitidos por modo de carga completa, los bulto..,
que pesaren más de 30 kg irán provistos di) aga.
rraderos:

c) ya sea en recipientes m-etal1cos hermética
mente cerrados que tengan, si fuere necesario,
un revestimiento- interior adecuado,. con capad·
dad máxima de 15 1. Estos recipientes se sujeta
rán, con interposición de mareriales absorbentes
amortiguadores, en un cajón de·· madnr& u otro
envase de expedición' dotado de resistencia sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente has
ta el 95 pJr 100 des:u capacidad, Dicho bulto pe·
aará a lo más 100 ~.

dJ ya sea en bidones metálicos herméticamen
te cerrados que tengan, si" fuere necesario, un
revestimiento interior apropiado. Los bidones se

2.410

Henarán soiamente hasta el 95 por 100 de su ,pa
pacidad. Si pesaren, con su contenido, más da
275 kg, estarán dotados de aros de rodadura.

41 Las materias del :apartado 12.0 e) se podrán
también envasar en garrafones de metal ade
cuad::.:, sotdados simple o duramente con capa
ciddd máxima de 60 1, cerrados herméticamente
y t-lrovistos de agarraderos. LOli garrafones se
lIenara~1. solamente hasta el 95 por 100 de su.
capacidad.

51 Las muterias del apartado 12.0 f] se euva·
sarán:

al 0n recipientes metálicos herméticamente
c8lTadO+i que tengan, si fuere necesario. un re
vestimiento interior adepuado, con una capacidad
Ula::¡: i ma de 15 1. Estos recípientes se sujetarán.
in',erponiendo materiales. absorbentes acolchan..
tes, en un cajón de madera u otro embalaje de
eXf.Jedición dotado de resistencia suficiente. Los
recípientes se Uenaránsolamente hasta el 93 por
100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo
sumo, 100 kg:

h) o ::n. garrafones hermét.mente cerrados
de metal adecUádo soldados simple o duramente
con capacidad máxima de 60 l. y provistos de
agarrade-TOs. Los garrafones se llenarán' solamen·
te- hasta el 9.1 por 100 de su capacidad;

c, o en bidones metálicos herméticamente ce
rradl)s que tengan, si fuere necesario, un revestí·
mien to interior apropiado. Estos bidones se lle
naran ~lámente hasta el '93 por 100 de su capa
cidad. Sipesaren,conaucontenido, más de 275
kílograntoa. irán provistos de aros de rodadura,

l) Las materias de los apartados 13," al y b}
se en vasarán: "

a) en ampollas de- vidrio precintadas herméti·
camente con llama. o en botellas de vidrio ce·
rradas herméticamente, él este fin. se podrá utili.
zar un tapón de Corcho parulinado o de vidro
esmerilarlo. Las amp(}ll~ y' botellas no se llena
ran en cantidad superior al 93 por 100 de su ca·
pacídad, ni pesaran con su contenido más de 3
kilogramos. Se envolverán en cartón ondulado
y :;e sujotarán, con cantidad suficiente de mate·
¡'iates acolchautes absorbentes e inertes (tierra
de infusofi.os ó materiales ,similares). en cajas da
hojalata' fa.bricadas mediante .soldadura blanda
o en cajones de madera forrados interiormente
de un revesWnientode, hojalata ensamblado me
diante soldadura blanda. El peSo de los bultos se
limitará a. 15 kg si se tratare de cajas de lloja
lata, y a 75 kg, en el caso de cajones de madera:

bJ o en recipientes de chapa, fabricados me
diante soldadura o sin sutura, o en recipientes de
plasUco adecuado. Estos- recipientes se cerrarán
hermeticamente:so Henarán solámente hasta el
93 por 100 de su capacidad y no pesarán, con su
contenido, más de 50 kg; si fueren de una chapa.
d~lgada, por ejemplo, de hojalata, este peso má
ximo se fíiaré; en 6 kg. Los recipientes de chapa
o plástico se sujetarán, interponiendo una canti~

dad suficiente de materiales amortiguadores,
inertes y absorbentes (por ejemplo, tierra de in
fusonos o máteriales sltnilaresJ, en recipientes
protectores dotados de agarraderos. Dicho· bulto
no pesara más' de .100 kg;

ci o en' bidones metalicos, cerrados herméti
cnnwote, soldados o sin sutura provistos de aros
de cabeza y de rodadura y que sellenatán sola
m-2.n te hasta el -93 por lOO -de su capacidad.

2) Las materias dei -apartado 13.0 el se enva·
saran:

al bien en recipientes herméticamente cerra
dos de vidrio, porcelana~ gres o materiales simi
lares o deplastico adecuado, los que contendrán,
a lo sumo, 5 kg cada uno. Los recipientes de
plastico enviados por modo de carga. completa,
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podrán contener hasta 10 kg de materia, E-stos
reGipientes se sujetarán, con interpúsiC~ón de ma
teriales amortiguadores, en un cajón. de ma.dera
ti otro envase de expedición dotado de solidez
suficiente. Dicho bulto no pesará más-de 75 ki~

logramos;
b) o en recipientes metitUcos, herl)léti.cam-entc

cerrados, que tengan, si fuere necest;tl'io. un re'
vestiniiento interior apropiado, y que Ilo:conten
gan más de 15 kg cada uno. Estosrecipient¡;s
se sujetarán, con _ interp()sición -de I1l~teri~les

amortiguao.ores o acolchantes, en un Cfllón de
madera u otro envaSé -de ex:¡jedicióndo:t,ado de
resistencia suficiente. Dicho bttltono pesara 1311:1.S
de 100 kg;

el bien- en bidones metálicos herméticamente
cerrados que tengan,sl tU;)rene<:esari~. un re·
vestimhmto interior adecuado; Si lOs :bidQnes pe·
saren, COI~ su contenido, m<:Vi de 275 kg,Ueva.rán
aros·de rodadura;

d) bien en toneles demrdcra, cOl'tados hernlé
tkamente, con una resistencia suficiente, y un
revestimi.ento interior apropiada. Dicho buUv
nI$. pesará más de 250 kg.;

.. e) bien en sacos de plá&Lioo adecuarlo, cerra,
dos de forma estanca. que seroloc-at'ári t'tl lm
cajón de madera o en otro envase de éirpedk'ión
dotado de solide4 suficiente. Dicho hultO no pesa·
rá más de 75 kg.

Las materias del apartado 14,' se eJiv¡±s<u'án'

al ya sea en bidones de acero fabtica9.0s por
soldadura, con las aberturas cerradas: 'por dos
tapones .superpuestos,. uno de eUos,rt);scado, y
provistos de aros de I'Qdadura. Los bidares no se
llenarán más allá del 95 por 15)0. de su cllpacidad ;

b} ya sea en recipientes. cerrados .11ermética~
mente de chapa negra u hoialataflle~. cada
recipiente de hojalata, .con 54· eont.enicio, no pe·
sará más de 6 kg. Estos ·recip1entes se-'~uietarán,

con interposición de materiales &colchantes ah
sorbentes, en un cajón dé expedición ae.madera

Dicho bulto pesar4, alo sumo, 75 kg~

l) Las materias de los apa.rtados 2}.· a), bl,
e), d) y las sustancia.s liquidas de- los ·apartados
21.° e) y f) se envasarán:

al en recipientes cerrados· hermétü;:a.rneJite do
vidrLl, porcelana,gres o materiales ¡¡¡iinilares, o
de plá.stico adecuado, con capa.cidad ~xima·de
5 litros. Estos reciP~entes sesujetarárl,.'int.erpo~

niendo materiales. absorbentes amortJ,g-riadorcs,
en un cajón de madera u otro deexpedisión do
tado de resistencía o soHd-ezsuftCiente.'Los .re
cipientes no se llenarán porencima.'dé'195 por
lOO de su capacidad, Dicho ,bultopeSAri, a. lo
m~. 75 kg. Con excepción de lOs que se flnvítm
por modo 'de carga completa, los bultos que pe·
Baren más de 30 kg, estarán provistos de agarra·
deros;

b} ·0 en ampollas de vidrio, precint~as a la
llama, con un contenido máXimo de 1-00 lt. que
se sujetarán, interponiendo materialesaosor'
bentes amortiguadoras. en un oajón d'e;nlade.ra
u otro envase deex,pedición do.tado.deresistencia
suficiente. Las ampollas no ::.e··Uenuritnmás alIá
del 95 por 100 de su. capacidad: C-adabuIto,~~

sará. como máximo. 75 kg. Con excepció.n de Ji')$
que se· remitan por· modo de carga co-nti}Iétá-,lbS
bultos que pes"_ren ·má$de ~m kg, llf'v$.fl!\n aga
rraderos;

c) o en recipientes meta.]icQS ceaudos: hermé··
ticamente que teng~n, sí fUere nec{lsario, un
revestim...ento interior adecuado, ton capaddi;u:I
máxima deIS l. Estósrecípienies se su,letaran.
interponiendo materialesabsotbeuíes aco:kha.n
tes. en un cajón de madera u otro ~nvase dEl
expedición con solidez sufiden:te. L.os te<:ip-ien,tes
no se llenarán más allá· dél 95· por. 100 de su cw
pacidad.. Dicho bulto pesará, a ,lo sUInQ, 100 kg;

d) o én bidones metálicos, cerrados hernié-Uca·
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:rn.ente. que tengan, si fuere necesario. un reyes·
thniento interior adecuado. Los b.idones no se
l~e:ri<lrán más allá dd 95 por 100 de su capacidad.
"$'~¡:i€5a('en,consu contenido. más de 275 kg, es·
,tarAn provistos de aros de rodadura.

2)' Lts materias de los apartados 21." b}, el.
(i~;"Y las. sustancias líquida", de los apartados 21."
eTy l:'l, Se podr~ envasar en garrafones cert'a

'dó$,'herméticamente do metal apropiado, soldados
8ÍJtíple o duramente. con capacidad de 60 1 como
~ximo•. y provistos de agarraderos. Los garrafo·
ll,6S •• no se_llenarán por encima del 95 por 100 de
~t\Íeapacida:::.

~3l Las materias de los apart.ados 21.° e) y f}

~.-ti·forma sólida. y de tos apartados 21." gJ, h).
ir,y- kl, se envasarán;

al bien en recipien~es herméticament.e cerra
dOs,de vidrio, porcelana, gres o materiales sinü
lates o de plástico adecuado. que no contengan
In:\,s'- de 5 kg cada uno. Los recipientes de plás
ticO ... enviados por modú de carga completa, po
Ci~nencerrar hasta lOkgde materia, Estos reci
pietltes se sujetarán, interponiendo materiales
amortiguadores o acolchan tes, en un cajón de
'~era- o en otro enVase de expedición dotado
desolidC1; suficiente, Dicho bulto no pesara mas
-de ,75 kg;

9): bien en recipientes metálicos, hermética·
mente cerrados, que ti'ngan, SI fuere necesario,
Wi-;revestüniento interior adecuado y que no con
tel1gan más de 15 kg cada uno. Estos recipientes
s,e::,::'.sujetarán, interpon:endo materiales amorti

, ~ores, en un cajón, de madera II otro envase
t;!e-·.expedición con resistencia suficiente. Dicho
búlto no pesará más de 100 kg,
~;plc bien en bidones metálicos, herméticamente

,cerrados, que tengan, si fuere necesario, un re
y~~tirnúmto íliterÍor adecuado. SÍ los bidones pe
~~e,n .con su conlenjdo más de 275 kg. llevarán

·1l-rQs de rodadura.

41> Las materias de los apartados 21.° el y f)
eil.,;forma sólida, y dé los apartados 21.° g) Y !1),
cabrt\. envasarlas tan:.biéu:

,a;l. ya sea en sacos de plástico adecuado, ce
rrados (:e forma· estanca, que se colocarán en un
~~jÓn de'madera' u otro- envaSe de expedición do~

,ta.dO de solidez sufidente, Dicho bulto pesará,
&;:10 sumo, 75 kg;

1», ya sea .en toneles de madera, hermética
Jl'.l~t:e cerrados con solidez., suficiente. y un re
,:ve~~hl'tient.o interior apropiado. Dicho bulto pesa
rá35<) kg como máximo.

I3:l" l.as materias del apartado 21.° g) cabrá en
v4sarlas también en recipientes de plástico ade
cuado,herméticamente cerrados y con capacidad
(f~,;60 1 como máximo. Estos recipientes se colo
Cl:l~ sólo y sin holgura en un envase protector
de· paredes continuas, de fibra u otro material
dot,aPo de resistencia suficiente.

8) las materias de los apartados 2V ]), m),
llLo) y pI se envasarán:

a) ya sea en reciplentes herméticamente ce~

l"J"~os de vidrio, porcelana, gres o materiales si
-J,ll.ifar"es o de plástico adecuado, COD capacidad
d t3: 5J como máximo. Estos recipientes se sujeta·
tilh;,' interponiendo materiales absorbentes amor
Q.gtl8dores, en un cajón de madera u otro envase
dé'expedición dotado de solidez suficiente. t,os
-recJpientes no se llenarán más allá del 95 por
l<.!(t:tle su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo
sumo., 75 kg. Con excepción de los enviados por
~~:o de carga completa, los bultos que pesaren
In$sde 30 kg, estarán provistos de agarraderos;

,bl".ya sea en ampollas de vidrio, precintadas
.'(!fl-:,'llama, con un contenido máximo de 100 g.
qp.ese sujetaran, interponiendo materiales absor-:-
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bentes acolchantes. en un cajón de madera u
otro envase de expedición dotado de solidez su
ficiHnte. <..as ampollas no se Henarán por encima
del w; por 100 de su capacidad. Dicho bulto pe
sara. a lo sumo, 75 kg. Con excepción de los
remí tídos por modo de carga completa, los buI tos
que pesaren más de 30 ckg, llf¡l'varán agarraderos;

el ya sea en recipientes rue:Wicos hermética·
men te cerrados que tengan, si fuere necesario,
un revestimiento interior adecuado, con capaci
dad máxima de 15 L Estos reciplentes se suleta·
rán, interponiendo materiales absorbentes amor
tiguadores, en un cajón de madera u otro envase
deill\.ped1ción dotado de solidez sufíeiente. Los
recipientes no Se llenarán más allá. del 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto pesará, a 10 sumo,
100 kilogramos;

d) ya sea en' garrafones de mfrttU apropiados.
soldados simple o duramente con una capacidad
máxima de 60 l. cerrados herméticamente y pro
vistos de 'agarraderos. Los garrafones 'se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad;

el ya "sea en bidones' metálicos hermét.icalllen·
te cerrados. que tengan, si fuere n¡,¡cftsario. un
revestimiento interior adecuado.

Los bidones no se Hertarán más allá del 95 por
100 de su capacidad; Si pesaren, Con su cante·
nido. mas de 275 kg. irán provistos de aros de
rodadura. ~

7) El paranitrotolueno 121." ]Jl, cabrá enva
sarlo también:

al o en sacos de plástico apropiado, c:errados
de manera estanca. los que se colocarán en un
ca¡ón de madera u otro env~ de expedición
doúui'; de resistencia suficiente. Dicho bulto pe
sara, a ~o más, 7skg;

bJ o en toneles de madera. cenados hermét.i
camente. con solidez suficiente y un rev~stimien

to interior adecuado, Dicho bulto ·pesará, como
ma.x.lmo, 250 kg;

el o en sacos de pa.pel.xesistentes de cuatro
capas, forrados interiormentf;' ~on un saco de
pla.stico adecuado, cerrado en forma estanca Di·
cho bulto no pesará más de 55 kg.

8} Las materias del apartado 21." O), en pa
juelas. cabrá envasal'las también en sacos de pa
pel fuertt- d..l cuatro capas, fortados interiormen
te con un saco de' pl1Í$tico adeouado, cerrado en
forma estanca, Dicho bulto pesara, a lo sumo,
55 kíJogramos.

Las materias del ~p.urt.a.do 22." se envasarán:

a) bien en recipientes herméticamente cerra
dos de vidrio. porcelana, gres o materiales simi~

lares o de plástico adéCUadO, los que no conten
drán más de 5 kg cada uno. Los rC!;:ip-ientes de
plástico. enviados por modo de' carga completa.
podrán encerrar hasta lOkg de materia.. Estos
recipientes se sujetarán,. ·interponiendo materia·
les acolchantes. en un ca,ión, de madera u otro
embalaje de expedición dotado,'de resistencia su
ficiente. Dicho, bulto no pesara mas de 75 kHo
gramos;

b) o en recipientes metálicos herméticamente
cerrados que tengan. si fuere necesario. un re
vestimiento interior adecuado. y, que no conten
gan más de 15 kg ,cada uno. Esros recipientes se
sujetarán. interponiendo materiales amortiguado
res, en un cajó!. de madera ti otro envase de ex
pedición dotado de solidez $ufit;iente, Dicho bulto
pesará, como máximo, l00kg;

el o en bidones metálicos hermétícamento ce~

rrados, que tengan. si fuere necesario. un re~

vestimiento interior 'adecuado., Si los bidones
pesaren. con su contenido. mas de 275 kg, lleva
rán aros de rodadura;

d} o en recipientes hermétiq¡mente cerrados
ele plástico adecuado con capacidad máxima de
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60 litros. Estos recipientes se colocarán separada·
mente y sin holgura o juego dentro de un envase
proti!ctor de paredes continuas de fibra u otro
material de solidez suficiente;

el o en sacos de plástico adecuado. cerrados
de modo estanco, los qu€'& se colocarán dentro de
UI: cajón de madera o de otro envase de ~xpew

dición dotado de resistencia suficiente. Dicho
bulto no pesará mas de 75kg;

f) o en toneles de madera herméticamente
cerrados. dotados' de resistencia suficiente. y
con un revestimiento interior apropiado. Dicho
bulto pesará, a lo sumo; 2SO kg.

1l Las materias líquida.s del apartado 23." se
en ¡asarán:

a,) ya sea el: recipientes herméticamente ce
rrados de vidrio. porcelana, gres o materiales
similares o de plástico adecuado. con capacidad
máXima de ,5 1. Estos recipientes se sujetarán.
interponiendo materiales absorbentes amortigua~

dores, en un calón de madera u otro envase de
expedición dotado de solide; suficiente. Los reci
pientes: no, se llenarán Illás allá del 95 por 100 de
su capacidad. Dicho bUlto no pesará más de 75
kL ~rainos, Con excepCión de los remitidos por
modo de carga completa, los bultos que pesaren
más de 30 kg. esta¡ánf>rovistos de agarraderos;

bJ ya sea en ampol1.l,s de vidrio. precintaqas
a la llama, con contenido máximo de 100 g, las
que s. sujetarán. interponiendo materiales ab·
sorbentes acp.lchantes. en un cajón de madera o
6. otro envase de expedición con resistencia su
ficiente.Las ampollas no se llenarán por encima
del 95 por 'lOO de su capacida.d. Dicho bulto no
pesará', más de 75, kg, COllsxcepción de los que
se enviaren por modo de carga completa, los
bultos que pesaren más de 30 kg, estarán provis
tos de agarraderos;

c) ya sea en recipientes metálicos hermética
ment-e cerrados que tengan. si fuere necesario,
un, revestimientó interior adecuado. con capaciw

dad máxima de 15 L Estos recipientes se sujeta
rán. interponiendo materiales absorbentes amqr
tiguadoTes, en una caja:de madera u otro envdse
de expedición dotado' de solidez suficiente. Los
recipientes no se llenar(ln por encima del 95 por
100 de su capacidad, DiCho bulto no pesará más
de 100 kilogramos;

dJ ya 468 en bidones:. metalicos herméticamen·
te cerrados que tengan. 'si fuere necesario. un
revestimiento interior adecuado. Los bidones no
se llenarán más allá d~l 95 por 100 de su capa
cidad. Si pesaren. oonS\l contenido, má.s de 275
kilogramos, Helarán aros de rodadura.

2} Las materias sólidasde-i apartado 23.0 se
envasarán como las, materias del apartado 22."

U Las materias del apartado 31,0 al y"105 pra·
parados sólidos del apartado 31." el se enva·
sarán:

al en recipientes herméticamente cerrados de
vidrio, porcelana. gres- () materiales similares o
de plástico adecuado. ,los que no contendrán más
de 5 kilogt'lUIlOS cada ,uno. Los recipientes de
plástico enviados por modo de carga completa.,
podrán encerrar hasta 10 kg de materia. Estos
recipientes se sujetaran. interponiendo materia
les amortiguadores, en un cajón de madera u
otro énvase de expedición con solidez suficiente.
Dlcho bulto· pes~á. a lb sumo. 75 kg;

bl o en recipientes metálicos herméticamente
cerrados, que tengW!t, si fuere necesario. UD re
vestimiento interior adecuado y que no conten
gan más: de' 15 kg cmdauno. Estos recipientes S8

sujetarán. 'interponiendo- materiales acolchantes.
en un cajón de madetau otro envase de expedi·
ción dota,do de solidez suficiente. Dicho bulto no
pesará más de 100 kg;
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el o en bidones met.álico~ herméticamente ce·
rrados, que tengan, si fuere- necesario, un re
vestimiento interior adecuado, Si tos bidonesp8'
saren, con su pontenido, más de 275 kg,- nevarAn
aros' de rodadura;

d) o en recipientes de plástico apropi'ado,con
capacidad. máxima deBO r ycerradós h~np:éti-ea~

mente. Estos recipientes secolocarán~par'ada~

mente y sin holgura o juego en. un enva,ae pro
tector de paredeS continuas, de fib~ ,-'U otro
material con solidez sufIciente;

el o en toneleS de madera,.- hermé,t~calnente

cerrados, de solidez suficiente.yooI1 Ull.'rcvcsti
miento interior adecuado. Dicho bultonQ pesara
más de 250 kg.

2} Lasmateria,s dt)1 apa~·tado 3L" bj Y los pre
parados liquidas del apartado 2LI' dseenvá,
sarán:

a) ya sea en recipientes hE'rmétlcallt-ente ce'
rrados de vidrio,. porcelana, greS-O .. nlal:~~iales sf"
mUares o plástico adecuado, con -.;ap~i¡;litd má~

xima de 5 1 Estos recipientfJ.S.¡;¡g sujetará!l,inter,·
poniendo materiales aOs..,rb~ntes arnortig,uaoores,
en ID cajó- de madGra u oU·o.envase dJ~':exPedi

dóndotado de resistencia suficiente;.'.I:.os reci
pientes no .s~ llenarAn por encin1adeI95"f)Or .1QO
de su capacidoo. Dicho bulto pesam, 60>16 SUrnQ
75 kilogramos. Con excepción rle tos qlie se en
vien por modo de carg.a completa; lOSb'lJ~tos que
pesel. más de 30 kg, lle:vará,~ agarralie:ms;

')) ya sea en amponas de vidrió, nreCintadas
a la llama, con un contenido' máximo dl;j-, 100 ght·
mos. las que se sujetaran, .itrterpo:!lendó mate
riales absorbentes amortiguadores, ,en. ·un·cajón
de madera o en otro envasa de· 6xpedíCi.Ó-Q: de so
lidez sUficiente. Las' fi-tnpoUa,s. $e. UEma,rt¡,~ sola~

mente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dkho
bulto no pesará .. más de 75 kg. Con f3;ti;epción
de los quo se envíen por modo de «::a-rga"'<::O-mI:He..
ta. los bulto5 qu,e pesen más de 30 kg~starán

'provistos de aga.rrooeros;
cJ ya. sea en recipientes metálicos ,hetInética

mente cerrados, qUe te:ngt\fi. sI fuerenecesarlo,
un revestimiento· interior adecuado, con:capMi
dad máximA de 15 1. Estos réCipümtes:ae suje<
tarán. interponiendo materíalea, ¡;],bsorben#ls. ac?l~
chantes. en un cajón de mada.rao en otÍIQ" envase
de expedición con resistencia suficienté;Losre-
cipientes no' se Uenaránmas' allá del ~·:por '1(j()
de su capacidad. Dicho' bulto no pesará..mas de
100 kilogramos:

d) ya sea en ga-rrafo-nes de metal ad~uados

soldados simple o duramente con f..apacidact m:lL~

xima de 60 l. cerryos herméticamente'Y:prov-is.
tos de agarraderos. Los garrafqne$ no S'e;penar$n
por encima del 95 por 100 des,\! caPa.cldád-:

~) ya sea en bidones metéJieos hermétÍ(:ameh~

te cerrados. que. ,tengan. si ,fuere noce.~10,u.n
revestimiento int$i.orapropis;diQ" Los bi,d?nes no
se Uenarán más del 95 por 100 de su c_p&cidad,
Si pesaren. con su contenido, más de ,27$ . kilo
gramos. llev:a-ránarosderod~Ura.

I) El nitruro sódico- 1.32." aH se envasara. en
recipiente::> de chapa negra· o de hojalata,;

2) Las materias del apartado 32," bJ Se enva~

sarán en recipientes de vidno o .de' pla.s..Ucoade
euado. Cada recipienteconte!ldrá' 10 kiio,gramos,
a 10 sumo, de nitruro bArioo 020 1; (::(I):lU má
ximo, de solución de nitruro b-árico. Losr:eCípíel1
tes se sujetarán separadamel2te, interponIendo
materialbs absorbentes amortiguadores; ·-en caJo
nes o en cestos de hierro con paredes tot~t1pua$¡

el volumen cjji material acoJchante o de'roHeno
Berá al menos 'igual o superior al contenido del
recipiente. En -caro déutiH:ze;ciónde cestos. -si
los materiales amortiguadores' fueren fál;~lmcnté
itlflamables¡ estarártsuficienteme-nte. ignitu¡gados
como para no encenderse al contacto de una
llama.

2.417

2,418

Erfosforuro de cinc (33.") se envasará en re
.cip~~ntes metálicos, sujetos en cajones de ma

dtfl'il; Cada bulto no posara más de 75 kg.
'~;,&8 materias del apartado 41." se introducirán

~$nvases de madera o metal que podrán estar
<ió,UI.C10s de un dispositivo que permite el escape
de-gaS6i¡l. Las materias de grano fino, cabrá en
-v'asarlas también en sacos.

.-J.as materias del apartado 51." se envasarán;

Id: en recipientes herméticamente cerrados de
Yidri0,porcelana. gres o materiales similares o
~e.:plástico adecuado. los que no contendrán más
d~.,5,: kilogramos cada úno. --.os recipientes de
pláJ¡tico enviaq,os por carga completa podrán con
~Iiér ha.sta lOkg de materia. EstosrecipienLes se
stlfetarán, interponiendo materiales amortigua
d()Ji)s. en un eaióT> de madera. u otro envase de
eJq:)EKiklón dotado de :;olid-e~ suficiente. Dicho

,bulto no pesará más de 75 kg;
1) : bíen· en recipiéntes metalicos hermética

J#ente- cerrddos.'quetefJgan, si fuero necesario,
'l,Ui,;J1'vestimiento interió!' adecuado, los que no
-contendrán má.s de 15 kg:.cada uno. Est.os reci
pientes se sliiefarfm. lll.terponiendo materías
~ortiguadora.j, el' un cajón de madera o en
OtrQ"envase de expedióón dO*:'1,do de resistencia
§Úf.iciúlHe. Dicho bulto 110 pesará mas de 100 ki
!ogramos;

:e) ..'. bien en bidones metálícos herméticamente
(;8,J:'i'ados que tengan.- si filere necesario, un re
yestimiento interior' adecuado. Si los bidones
pe:~en. con su contenido, más de.275 kg.• lle
,vflrán aros de rodadura;
Al, o en recipientes do plástico adecuado, con

·ca~idad má-Xima de 60 litros, cerrados herma·
~:~Eij.ncnte. Estos recipientes se colocarán solos
~>g;in holgura o jue-go en un envase protectot
d!", paredes continuas, de fibra u otro material

'deo BoJidez sUficiente;
e:1:o. en sacos de plástico adecuado, ee-rrados

-r.l~::tnodo estanco, los que se colocarán en un
~~n' de madera u otro envase de expedición
dotadúde resistencia ~uficiente. Dicho bulto no
pe~á más de 75 kg;
. fro en toneles de, madera, cerrados herméti·

-pameiltt¡-, con resistencia suficiente, y un reves
ti~ientc· interior apropiado. Cada bulto no pe
'~_más de 250 kg.

l),Las materias del apartado 52 Q se enva-
$íirán,

'i~}'<" o enrecipient¡;.s herméticamente cerrados
f1~:Vidrio. porcelana, gre$. o materiales similares
0':'6 plástico' adecuado, los que no contendrán
~,s"que 5 k&'eada uno; lo.s recipientes de phl-s~
,tico; que se envíen por.. carga completa podrán
~JitEmer hasta 10 kg d"" materia. Los recipientes
"-sui~tarán. interponiendo materiales amorti
~ores, en. un cajón de ma.dera o en otro ~m
baJaje de expedición de solidez suficiente. Dicho
'!>.ultR, pesará,' El 10 sumo, 75 kg;
b)o en recip1e-ntesmetálíeos herméticamente

~tTad0s, que tengan, si fuere necesario, un
.re--V'~~timientQ interior adecuado. y que no con
l;t!Ilg,an miís de 15 kg. cada uno. Estos recipien
téS.~ sujetarán. interponiendo materiales acol
cli:antés, en un cajón de madera o en otro en~
Va~,'9€ expedición dotado de solidez suficiente.
'Dic;h.o· bulto no pesará mas de 100 kg.;

e).,,: O' en bidones metálioos herméticamente ce~

rre40s que tEmgan, si fuere necesario. un re·
v,e¡;¡tlmiento interior adecuado. Sí los bidones
pes.tU"en, cQ-n su contenido, más de 275 kg" He
:~: aroS de rodadura;

.dl o en recipientes de plástico adecuado con
qapacidad máxima de 60 litros. cerrados her
JI,létieamertte. Estos recipientes se colocarán se
j>aI'adEunente y sin holgura o juego en un en·
,,~, protector de paredes continuas. de fibra
llo:tramateria con solidez suficiente;
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el o en sacos de plástico adecuado. cerrados
de manera estanca, los que se -colocan\n en un
<:ajón de madera o tsn otro envase de ;.;.xpedi·
ción de resistencia suficiente. Dicho bulto no
pesará más de 75 kg.;

fl o en recipientes de madera de fibra., gua.r
necidos interiormente con un fotro de plástico,
impermeable a los Y".Jl.pores y cerrados h-ermé
ticamente~ Dicho- bulro-n() pe$lU"é;.más de 75- kg,¡

g J o $n recipientes ntetáliebs- cerrados her-
méticamente. Dicho bulto pesará. a 10 SUIDO,
75 kg.

2) Cuando se envíe1\. por carga completa, las
materias-se podran envasar;

al ya sea en toneles de madeTa. hermética
mente cerradQs~ de una resistencia suficiente
y Gon Lh revestimiento interior apropiado> Di
chu bulto no pesar.:. má." de 2$()kg.~

bJ ya sea en sacos. I";le papel fuerte de cuatro
capas, forrad:os interiormente -con otro saco de
plástico adecuado, eerrado de manera estanca.
Dicho bulto p-eS&r:á••8 lo SU;1)lO, ss kg.; ,

1) Las. materias sólidas del~parta.do 53/' se
envasarán:

al a razón de lO kg, como ,l'náximo por saco,
en sacos de papel de dos Ql.pas;

b} o en sacos de plástll;;o adecuado:
el o en reclpientes de vidrio,porcelana, gres

o materias similares o de plástico adecuado;
dJ o on recipientes de e.cem, en sólidos too

neles de madera o· en cajones de madera refor
zados con fiejes.

Con respectv a al, bl Y e); los recipientes y
sacos se sujetaran, interponiendo materiales
a.mortiguadores, en envases de Dxpf>oición, de
madera.

2) Las materiaS liq uidas- o eh disol uclón del
apartado 53:' se envasarAn:

al o en recipientes de vidrio, porcelana. gres
/) materiales similares. Estos recipientes se su
j ,aran, con interposieiQn de materiales acol·
chantes, en envases protectores, los cualos, con
excopción de los cajones, estan~n ~n;vistos de
agarraderos;

b) o en recipipnte;;; metálicos.

3l Si un bulto contuviere- nx:ipiHües fl'úgi
les o sacos de plástJco, pesará, a lo <>umo, 75'
kilogramos.

Las combinaciones de talio (54."'1 se envasarán:

al bien en recipientes hernle-tlcam8nie cerra
dos de vidrio, porceilhla, gres o materiales sími
lares, o plástico adecuado, Jos que no conten
dran más de 5 kg. cada .uno. Los recipientes de
plástico enviados por carga completa, podrán
contener hasta 10 kg. de materia. Estos red·
pientes se sujetaraíÍ. interponü:'<l1do materiales
amortiguadores. en un cajón .de madera o en
otro envase de expedición de resi~tencia sufi'
ciente. Dicho bulto no pesará más de 7S kg.;

b) o en recipientes de hojalatA;
e) o en cajones· de ma4~ra provistos de flejes:
d} o en toneles de madera dotados de &-ros de

hierro o de sólidos aros de madera.
U Con excepción de las materias del aparta

do 61.° lJ, las m.aterial3 de Jos apartados 61.° y
62.0 se envasarán:

a) e.q.\,recipientes herméticamente cerrados de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares, o
de plásticv adecuado. con capacidad máxima
de 5 1. ~stos reCipientes se SUjetaran, interpo·
niendo materiales absorbentes amortiguadores,
en un cajón de madera u otro envase de ex
pedición dotado de SOlidez s:wiciente-. Los reci~

piantes no 'se llenarán más del 95 por 100 de dU

capacidad. Dicho bulto pesará, a la sumo. 75 kg.

Con excepción de Jos qua se envíen por carga
completa. Jos bultos que pesen más de 30 kg, es~

tanin provistos de agarraderos:
bJ o en ampollas de vidrio precintadas a la

llama. CQn un contenido máxImo de 100 g., laS
que se suíetft,rán Interponiendo materiales ab~

sorbentes acolchantes eh un o,ljón de madera
u otro -envase de expedición de resistencia sufi
ciente. Las ampol1&. no se llenarán más del 95
por. 100 de s\..ca.pacidad.D1cho bulto pesará.
<:t la sumo, 75 kg.. Con excepción de los que se
envíen por .,carga- completa, los bultos que pe
sen más de 34 kg. estarán provistos de agarra
deros;

cJ o en recipientes met.álicos herméticamente
cerrados que tengan, si f)Jere necesario, un re
vesdmiento interior adecuado. con capacidad
maxima. de 15 1. Estos recipientes se sujetarán,
interponwndo materiales. absorbentes amortigua
dore~, enUll cajón de madera- o en otro envase
de expedición dotado de sólid~ suficiente. Los
recipientes no se llenarán por encima del 95
por 100 de su .capacidad. Dioho bulto pesará,
comotiháximo. 100 kg.;

d) o en en garrafones hel'mética-men te ce-
rradili> de metal adecuado soldados simple o
duramente con capacidad máxima de 60 1. Y
PróvÍstos de agarraderos.- Los garrafones no se
llenarán más dé195 por 100 de su capacidad;

el o e~ bidones metAUcos herméticamente ce
rrados que tengan, si fuere necesario, un re~

vestimiento Lter:ior adecuado. Los bidones no
se llenarán: más del 95 por 100 de su capacidad;
Si pesaren con· $U contenido más de 275 kg., lle
varan aros de rodadura;

n o en recipientes herméticamente cerrados
de pláStic;o ade<.:uado, con .,:apacidad máxima de
60 L Estos recipíentes se colocarán. solos y sin
t~olgu:ra o ju~g() en ur envase protector de pa·
.red~s continuas, de fibra u otro material de
solidez suficíente. Los recipientes no se He
nanin por encima dél 95 por 100 ele su capaci
dad,

2) Las materias del apa.rtado ,J.~ 1J se enva·
saran:

al bien en bidones de acero totalmente sol·
dados, con espesor minimo de pared de 1,25
rn-nimetros, provistos de aros de rodadura y.....
ilervios de refuerzo- y con· las aberturas cerra~

dQS por dos tapones superpuestos, úno de eUos
roscado;

hl bien engarrafon€" de chapa de acero, con
un ,·';;P(~SOl rtlinímo de pared de 1 mm. y una
capacidad máxima de 60 t., debiendo las aber·
tu ras estar cerradas por dos tapones superpues·
t,,~ uno de ellos rosca,dt Los garrafones de
chapa de acero ··tendnm suturas longitudinales
soldadas, dos oervio~ derefuérzo en las pare~

'des y un borde de prot8l,:dón bajo la jun~ del
fondo asegurada con dohle sutura. Los garra.
fonüs con capacidad de 4(1 a 60 L, tendrán fon~

dos soldados y estarán previstos de agarrade
ros laterales;

el bien en botellas de aluminio con capaci
dad ,náxima de 2 L, 1•..s que se sujetarán, ín
terponíendo tierra deinfus0ríos amortiguadora,
en reCipientes de chapa cuyas tapas queqarán
firmemente adheridas mediante bandas adhesi~

vas adecuadas. Los recipientes de chapa se
cD1QCan'Ul, con materiales de relleno, en ca
jones de madera. Cada bulto no pesará más de
75 kg,;

di bitm en bidones metal.ícos ..perdido~ o de
,,-viaje unico". envases nuevos destinados a utili
zarse una sola vez; estos bidones, cuyas paredes
tendr-d,n un espesor mínimo de 1,2 mm.• llevarán
un tapón roscado con interposícíón de una jun~

!a. El tapón roscado se COlocará en uno de los
fondos y estará protegido por el reborde del bi·
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dón. Estos bidones podrán (.ener una. virola
embutida en los fondo", loi'; putAq;,; 'de un¡-on
e~!.aran consolidado:; pOI vírgulas dc. refUid;t,o
podran carecer de aros de rodadura,peruflD
tao raso estarán dotados d~ HArvios dé rehlür
zo. Cada bult:J pesara, a lo sumo.2éO g fJ
transporte de aldones .. perdtd'(}soo- no.ppdra afee
tuarse sino por modo de cargacontpleta y en
ve'1ÍCulos desCl.lbierto~;

el bien en bidone' «perdidos" dea¡::ero,.en
vases nuevos dl;1stinados a UUHzai'Sf¡ ':\lna sdl~

vez l.enga..~ un espesor de chapa. de,'_~,,?4 'if:l.ih
•.¡t'trm; para la virola, de 1,5 mm,paTl\'los \fqn
dos y una tara de 22,5' kg. Y qUe~s/;én pt,:ú
V1Sl,úS de nervios de refuerzo La unión de- .la
virola se soldará Y, los fo·ndos' se ~n_~~tí!l&rán

m'2djante doble costura yeUo con illtetposi~j()Ji

de una guarnición de· poHetHeno, A uno de los
fondos se engatillarán m(Kli:a;te do~Ie.,costura

e interponiendo una guar-nk.i.ún <le g~Jli~ sint#?
tica, dos tapone.:> roscados, uno de dI~n:etrq de
50 f mm. (2") y el otro dé.19,,QS {3d"), 'Los ,W
pones roscados. se protegtwa:tl con capimtas de
chapa fina de acero.

~j) Los i'ecipientes i ndkl;l.dos en 2J al ad no
se llenarán má del 95 POI' 100 de su capacidad

~"as malerhs de, ap-aJ'üido- 7t.<' .')€' errVasará¡1:

al bien en envases de hierro o ¡)1ad.era:
bJ bien en sacos de papel Juerte con dos ca·

pa.> como mínimo o de yute, 'orrados interior
mente POl un saco de plasti,co ade<::üadó~cetr'S'

d-J de manera estanca.
Las materia, de los dp8.ctados 12." y 13" se

envasarán,

al ya sea en redp-i611tes hermétka;IQente ée·
rrados de vidrio, pnrcelana,gre-s Qtn~Jeri~le,'s

similares o plástico ade.:::t.Hido, los quj:r no kon
tendrán más dí: 5 kg. cada un(l< LDS.re;G~~jerlres
de plástico enviados por modQ de car-g;as;omple·
ta, oo-drán encerrar hasta 10 kg,. de matEl'rla. l:ss
tos recipiente'" se sujetarán:, Intel'polliel1Po Jt1a
teriales acolch<ilntes-, en un cajón d(l·rn~era G
en otro envase de expedición con soHdez,su·
fidente. Dicho bulto pesará, a lo Slltl1q~ 75 'kg,;

bl ya sea en envasé'$ do acero ofiladera:
el ya sea en sacos de papél fuerw 'ttm dos

capas como mínimo. Sin embargo. -pªr~t I:'c: f(Cj:)

tato de plomo,Jos sacos hl't.hrándesér-~

1. bien de cáñamo, Íorradointeriorrrh,mte de
un material de"plástico adiJcüadü o d6uD. i,ij.er
te papel rugoso -de envolver pegado,asfliltita
mente; dich'l saco no pesará,(;Qn s.udórite:rüdo,
mas i~, 30 kg.;

2. bien de papel fuerte . con dos capa~ como
mínimo, forrado iJiteriormertte por \U1'aaco:d€t
plástico apropiado; dicho saco no p,es;;t;'('á, con
su contenido, más de 30- kg.,

3. bien de pa.pel fuerte Con cincoca,pas co
mo. minimo, forre;do int<;}rio,rm-e-nte .PQl',1.ln saco
de plastico adecuado. Dicho [;laGO n1) pesJirá, con
S~ contenido, rnásd-e 55 kg.;

4. bien de papel fuerte GOn tre-& capas co"
mo mfnimo,.colO"bándose los sacOs deü.trÍ)de s.a"
cos de yute. Dichosacc no pesará, 'con' su' cori~

tenido, más de 55 kg.;
d) bien en sacos de pJá6Hcoadecuado, ce~

rrados demód.o estanco, lpsque ,se ,colocarán
en un cajón de madera o en.· otro ~tfV'asede

expedición dotado de solidez.· $uficíen.W':, Dicho
bulto no pesará, con BU oontl;nido, má,'S'de 75
kilogramos.

2} Las materlas del 'apartado '12," ~podrán
envasar también en recipümfe-s de hoialata (l

de chapa, de acero.

Las materias de los a.pal'tudos 74> y 75.'" se
envasaran:

B. O. del E.-Núm. 165

,.'."a:} en recipientes herméíicamente cerrados de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares
'i:(,dl' .. pla... ~ico adecuado, los que no conte:ldrán
.~ de .s kg. cada uno. Los recipientes de plas~

ticó que se erden por modo de carga com~.

.;pléta podrán encerrhr hasta 10 kg. de materia.
'.'~t05 re{$ipientes se sujetaran, interponiendo
~teriaJes amortiguadores, en un cajón de ma

"dera u. otro envase de eJ{pedición de resistencia
sl1fii:.:ilólnte, Dicho bulto pesara, a lo sumo, 75
kilogramos;

b) o e-n envases de acero o madera;
él o en sacos do papel fuerte con dos capas

:ci>'ml, mínimo, o en sacos de yute;
dJ o en recipientes dé hojalata o chapa de'

,&cero,

Los pesticida" del ap<.... tado 81.' se en vasaran:

al en fonna sólida 0 past.osa:

;':1.': b.ien en recipientes herméticamente cerra
dos. de vidrio, porcelana, gréS o materiales si
milares o plástico ad~cuado, los que no onten
drán más de 5 kg. cada w'lo. Los recipientes dé
plástico envl80dos por modo de carga completa
'podrán contener hasta '!I) kg. de materia. Estos
recjpientesse BUJetarán, interponiendo mate~

rial.s acolchan tes. en un cajón de madera o en
,otro envase de expedicion de solidez suficient.e.

. Dicho bulto nor¡",.,arA más de 75 kg.:
·2. bien en recipientes metálicos hermét.ica

Inente cerrados que tengan, si fuere necesario.
uil··.· revestimiento in.¿erior adecuado, y que no
Aontengan más de iSkg. cada uno. Estos re
cipientes se sujetarán, interponiendo materia~

les, a-IMrtiguadores.en un cajón de madera u
otro envase .de expedición con resistencia sufi
ciente.Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100 kg.:

3~::' bien en bidones metálicos herméticamente
cerrados que tengan, si fuere necesario, un
revestimiento tnt-ed-or adecuado. Si los bido
l:leSpesaren, {:on su -eont€'nido, mas de 275 kg.,
eStarán dotados de arosdEtr-odadura:

'~." bien en redpientes herméticamente cerra~
(loS; "de plácU'-;o adecuado con capacidad máxi~
lIl;8'de 60 l. Estos recipientes se coiocarán solos
Y<}!lin holgura () íU-8go en un envase protector
tie::purcde-s continuas, de fibra u otro material
d?~Udez suficiente;

5.'; bien en sacos de plasUco adecuado, ce~

rtádos dé manora estanca, los qUt se coloca
rán en un caj ón de madera u otro envase de
e.xPedición dotado de solidez suficiente. Dicho
bulto no pesará más de 75 kg.;
/'JJ. bien en recipientes de madera ,0 fibra,
guamocídos interi-ormetlte por un forro de plas

, ~ico.j mperllleable a los vapores y cerrado her~

J1létiptmehte. Dicho bulto pesará, a lo sumo,
7~.kg.;

7~ bien en recipientes metálicos hermética
mente ceaados. Dicho bulto no pesará más
de. 75 kg.;
;&; las combinacionesaJ'senicales enviadas por
carga completa, cabhi envasarlas también en
toneles de madera hermétic8J11tmte cerrados, de
solidez suficiente, con un revestin.iento interior

.apropüidó. Dicho bulto pesará, a lo SUhlO, 250
Jtjlogramos; .

9; .... l08 preparados, cabrá meterlos también en
ellV'~s dispuestos para su empleo, que se co~
locarán firlUemente envasados dentro de un C6
16n.'de rrtadera o en otro envase de expedición
'de',solidez suficiente. Dicho bulto no pesará
~.de75 kg.;

..1Jt ... en forma liquida:

'.'~,:,~a sea en reclpíentes de vidrio, porcela
t1B:,,::llres. o materiales similares o plástico ade
:.0Uádó, con capaciaad máxima de 5' L, debien~
do:'éstarcerradas las aberturas por dos tapo
llés,,'superpuestos, uno- d~ ambos roscado, Estos



B. O. del K-Núm. 165

Marginn!rs

11 de julio

\hrginales

14107

2.428

2.429

recipientes se 5ujctaritn, inl,:f'rpon;,;ndo mute
rillie~, absorbentes anwrligum:l0reS, en un ca
jóc do maders, o 20 otro elJvfl,.<;E;1 de expedjeiúll
de solidez suficiente. Los rccipumtcs be llenarán
sOlamente hasta el 93 por lOO de su capacidad.
Dicho bulto pesan'. a lo sumo. 7.'5 l(g. Con ex
cep,:ión de los enviados por carga .completa.
los t'ul.tc que, pesaren más de 30 kg. estarán
provistcis de, agarraderos;

2. ya sea en ampüJlas de vidrio pt'ecintadas
a la ¡¡ama con contenido máximo de 50 g., ¡as
que se sujetarán interponiendo materiales absor
bent.es acolchanteB. en un ca,jóu de madera o en
otro envase de eXpédición de soIidHZ sufi.ciNltEL
Las ampollas se llenarán solamenté hasta el
93 por 100 de su capa¡::idad. Semejante bulto
no :)esara más de 75 kg. Con excepción de los
en viados por carga completa, los bultos que pe
sen más de 3 kg. jrfÍll provisto::; de agarrade·
ros;

3. ya sea en recipi-e:r:nes metalicos que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento in
terior a.decuado, con ca,pacídact mu.:.:ima de J5
lítrüs, debümdo las aberturas estar e;etradas ~10j'

dos ~H,p0neS superpuest.os, uno de aro'has T-os,:a·
do. Estos recipientes se sUj{;t..aritn, interponiendo
mate¡-i3Jes absorbentes a-tnti-rtiguadores, en un
cajón de madera o en otro en'~ase de expedición
con solidez suficiente. Los rCGipientes Be nena
rán ~'0¡am"mte hasta el 9:3 por 100 de su capa
cida.d. Dicho bulto pesará, a 10 sumo, 100 kg.;

'L ya sea en garrafones de metal adecuado,.
soldados simple o duramente, con espesor mi
nimo de pared dr 0,5 mm. y capacidad máxima
de 6(1 L,- d"biendo estar cerradas las, aberturas
por dos tapones supprpurstos, uno d¿, ellos ros
cado; ustarán provistos de agarraderos. Los
garrafones se Henarán solamente hasta ti 93
por 100 de su capacidad;

5. ya sea en bidonü$ metálicos hBrméLica
mente -cer....ados que tengan, si fuere necesario
un revestimiénto interior El,·decuado. Si los bi~

dones pesaren, con su contenido, más de 275 ki
logramos, llevaran aros de rodadura. Los bi
done. se Henarán solamente hasta el 93 por
lOG ti S'.l capacidad;

6. ya sea en recipientes de plástico adecua,
do, con capaGidad máldma de 60 l. yo con las
aberturas cerradas por dos tapones superpues
tos, uno de ellos roscado. Estos redplentes
se colocará separadamente y sin holgura o
juego en un envase protector de paredes conti
nuas, de fibra u otro materia.l de solidez sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente
hasta el 93 por 100 d~ su capacidad.

Los pesticidas del apartado 82." Se envasarún:

a) en su estado sólido;

1. bien como las materias sólidas del apar
tado 81.°;

2. bien, en el caso de expediciones según
carga completa, también en. sacos de papel
fuerte con cuatro capas, forrados interiormente
por un saco de plastico adecuado, cerrado de
modo estanco. Dicho bulto pesarA, como má
ximo, 53 kg.;

b} en S-'. estado liquido~

Como las miltarias líqujdas del apartado 81.°
Los pesticidas del apartado 83;0 se envasarán:

al en est<ldo sólido:

1. ya· sea como las mat.erias sólidn.s del apar
tado 8L";

:::.. ya sea en sacos de yute impermeabiliza
dos c,mtra la humedad mediante un forro inte
rior de material a-decuaJo, pegados asmIUca
mente, o en sacos de yute, forrados interiormen
te por un saco de .plástico apropiado, cerrado

de modo estanco. Dicho bulto no pesará más
de 55 kg,;

3. ya sea, en lo que atañe a los preparados
y el jos restantes pesticidas, siempre y cuando
qU8 t¡;,tos se envíen par modo de carga com~

pieta, en sacos de papel fuerte .. con cuatro ca
pas forrados interiormente' por un saco de
pl>!tsttco adecuado hermétícamente cerrado, Di
cho bu ttopesará, a 10 sumo, 55 kg.

4. ya sea, en lo que respecta a las combina
ciones arsenicales sólidas;

i. en toneles de madera de doble pared, re·
ve.:>tídos interiormente de papel resistente;

ii. o en cajas de cartón que se colocarán en
un cajón de madera;

iiL o en bolsas dobles de papel resistente o
de material plástico adecuado, a razón de 12,5
kíbgramos, como máximo. por bolsa,' las que
se u,tocarán en un cajón de madera revestido
ü:r:tedormerite de papel fuerte, o bien, sin hacer
hol_guras en cajón -consistente de cartó..1. on
d\.-Úfldo de doble carj\ o de cartón compacto
de sülidez- equivalente, guarnecid~ en su inte
rior con papel resistente. Todas las juntas y
solapas se recubrirán' con bandas adhesivas. Si
t!~ tratare de::ajones de cartón, cada bulto pe
sará, a 10 sumo, 30 kg.;

5. o en el caso de remosa de-eombinaciones
a.rsenlc,fues po. modo de carga completa~

L en envases ordinarios de madera, reveso
tidos interiormente de papel fuert¡;

iL a razón de 25 kg. como máximo par E3.·

eo,,'u ~~'.':os de papel con dos capas oen sacos
de plast.ico adecuado, que se colocaran sepat\
damente en sacos de yute o material similar,
revestidos interiormente de papel rugoso ,de en~

volver;
aL en sacos de papel con tres capas, como

mínimo, o en sacos de papel con dos capas,
falTados in'teriormente por un, saco de plástico
adecuado. Dicho bulto no pesará' más de 20 kí-
lo,;ramos; ,

iv. en sacos de pap~l con dos capas o en
sacos de'plástico ade<;uado, que se~colocarán en
sacos de pape! con cuatro capas. Dicho bulto
pesará a 10 sumo, 60 kg.

En 105 casos a que se ha hecho referencia
en iii. yiv, cada remesa irá acompañada de
sac:os vacíos en la proporción de uno por cada
veirlte sacos que contengan sustancias arseni·
cales: estos sacas vacíos quedarán destinados
a recibir el producto q-ue pudiere derramarse
de los sacO$ deteriorados durante el transporte;

b) en estado líquido:

1. ya sea como las materias líquidas del
apartado 81.°;

2. ya sea, por lo qua se refiere a los pre
parados:

1. en recipientes cilíndricos herméticamente
cerrados de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares, con capacidad máxima de 25 l.Estos
recipiente:> se sujetarán, interponiendo materia·
íes absorbentes a.co1chantes, en un cajón de ma·
dera u otro envase de expedición de solidez
suficiente. Los recipientés se Henaran solamen·
te hasta el .. 95 por 100 de su capacidad. Dicho
bulto no pesara más de 75 kg.:

iL en bombonas de vidrio, herméticamente
cerradas, con capacidad máxima de 25 L, que
se sujetarán interponiendo materiales absorben
tes amortiguadores, ya sea en UD. cajón 'e ma·
dara o en otro envase de expedición de solidez
suficiente, ya sea es cestos de hierro o mimbre
fijándolas debidaménte. Las bombonas se llena·
rán solamente hasta el 95 por 100 de su capa
cidad. Dicho bulto no pesará más de 75 kg.;
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iií. en recipiente de pla"tico adecuado, con
espesor mínimo de pared de 4rll1n. ydeuna ca·
pacidad máxima de 60 1., debiendo :~tar ,ce
rradas las aberty.ras por dos tapones's':lperpl,l~l:s'

tos. uno de d.tnbos roscado. los l'ec'¡piente$ no
llevarán envases protectores'cua,qdo,aJ,i-lO per
mita la autoridad conuretente :deJ plijs,:de par
tida. Los recipiente.s, se :llenarán > ~olaR1enta

hasta el 95 por 100 de su capacidad, Dicho bul.-
to pesará. a lo sumo. 75 kg.

Las ma.te-rias del ap~o 84;-58 envasarán:

al o como las materias sólidas del a,par·
tado aLa;

b) ..o por ]0 que se refiere a las materias
del apartado 84.° aJ, coloreadas de lll@óniuy
ostensr le. en sacos dep,e.pel, <;óndps capas
como mínimo o en sacos de plMtiw _Il.l1ecuado,
que se colocarán en sacos de t~la;

c) o,por 10 que atañe a 'las materias del
apartado 84.0 b), en saCos de yute con Un te·
jido tupido.

3. Envase colectivo

1l Las materias comprendidi.lS ct,,;ntro de un
mismo apartado cabrá.' agruparlas en ,un mis-

Condicionc3 ospeciales

lIlO.':bulto. Los envases SQ adaptarán a lo pre~

_~ptuado paru -cada matería y el envase de
(3'X¡)E>dJClón sera el previsto para las materias
deL-apar!ado correspondiente.

'2)" Salvo en el supuesto de que se prescribie·
reri; cartidades menores en el capítulo «Envase
~a una sola materia'" , las materias o sustan
cias de la presente clase. en cantidad que no
su.peren los 6 kg. para los sólidos ni los 3 1. pa

"'ra los líquidos. en lo referente a cualesquiera
materias de entre las incluidas en el apartado
de> la misma cifra '"O Jetra, cabrá agruparlas
fonnando Un mismo bulto, o con matelias de
otra cífra o de otra letra de la misma clase.
á'con, materias peligrosas' pertenecientes a otras
Clases-siempre y cuando se halle igualmente
8di1litidJ para é~tas el envase colectivo, o con
()~ ,mércancías, sin perjuicio de las condicio·
n~especia!esindicadas más abajO'.

Los envases cump:lir~n las <:ondiciones gene
rales y particulares de envasado. Además, se

~':'Qbservarán las disposiciones generales de los
'>J!l:arginales 2.001 (5) Y 2J:)()2 l6) Y (7).

Cada bulto pesará, cotno máximo, ISO kg. O
,~i~n 75 kg. si contuviere recipientes frágiles,

Apartado Especifke.cion
de la Instaría Disposicioni'!'¡ ¡~$peciales

1.° al ...... Acido cianhídrico. No Sé, autoriza; el envase'
colectivo.

-_._,"
1.° bl ...... Soluciones de áCido cianhidr-i~

co con una concentración
máXima del 4, Por' 100 de
ácido puro Has solucionos
con una concentración supe
rior al 4 por 100 están pr¡j...
hibidas).

2." ... ". ... Acrilonitnlo, acetonítrilo, nittl
lo isobutirico.

1 litro

1 litro

1 litro No -se envasarán colectivamente con otro acido.

-------
1 litro' No ::se:envasaráncolectivamente con materias de las

c1aoéSlHcy V~ Los recipientes de vidrio se suje
tMAri••,' interponiendo materias amortiguadoras. en
recipientes de protección.

No se autoriza el anva:~

colectivo.
5.° al... ... Níquel-carbonilo.

------- ------
11.° al... ... Acetocianhidrina.

13.° al... ... Sulfato dimetílico.

31." a) ••• ••• Cianuros -sólidos:

- En recipientes frágiles.

- En otros recipientes.

-------_._~

31.° bl ••• '" Soluciones de cianuros inorgá
mcos.

41.° b) ... ... Alea..:i5n de ferrosilicio ron alu
minio.

--------- ~"-~-

1 1I\tO

1 litro

500 g.

5 kg.

1 Iítro

2,. kg.

I

""---

1 Utro

3 litros

.oog.

5 kg.

3 litros'

2,. kg\

No se :envasarán colectivamente con materias de la
clase, IDe y V. Los recipient-es de vidrio se suje·
taI-án.lrtterponiendo materiales aColchantes, en re·
cip'.fenteG 'de protección.

No Sf3i :envasarán colectivamente con materias de ca·
ráCter,'ácido.

No $e:~Ilvasaráu colectivamente con materias de ca
rActer &cido.
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2.432

2.433

2.434'

2.4,15-2.412

2.113

4. Marcas o inscripdones y etiquetas de peli
gro LO [os bultos i v ~a;.;e apéndice A.9)

1) Todo bulto que ccntenga m¡,¡.t\c"-lRS de los
apartados 1.'" al 5.", 11," al 14'<', 21-'" al 23.' :51."
al 33.", 41'<', 51.<) al 54:', 81." y 82.", oslára pro
visto de una etiqueta según el modelo núm, 4;
los bultos que encierren materias de l.os apar
tados 2.", 4,° al, 5," y IV a), llevarán, además,
t,tna etiqueta conforme a.l modelQ,niuUero 2. Todo
bulto que contuviere materias de los f:lpanados
61.", 62.°, 71.0 al 15-."', 83." f 84.0 llevará una
etiqueta según el modelo nú:m-ero4 A.

2) Los bultos que cqntengan recipientes frá.
giles no visibles desde el exterior íran provístos
de una etiqueta conforme al modelo número 9.
Si tales recipientes frágiles encerraren su"tan
cías liquidas, los bulto&, excepto en el caso de
ampollas precintadas a la llama, ostentaran,
ademas, etiquetas según el modelo núnwro 8;
estas 'ttiquetas se colocarán en la parte i;-upe"
rior, $Obre dos car-Q.'> laterales OpUl~8tas cuando
se trate de cajones, o de" fOTma t'iIlJJJ~r ,,1 de
otros envases se trat.are.

3) En el caso de e'Xpedicione~ por motiü ~k car
ga completa, no será nece;;;arío col{}car pn los
bultos las etiquetas números 2, 4 Ó 4 A sí el
vehículo Hevar'3 la señaHz.ación pnwJsla en el
marginal 10.500 del anejo B.

B. DATOS EN LA CARTA Dr flOR 1L

1l Si se tratare de mateda!:i <:jl¡H figuren
expl'esamcnte citadai:i- por su nombre en ~E.nu"·

meración de Inaterias~ {margin~J 2, Kl1l, la es
pecificación de la mercancja en la carta de
porte concordará con la denominación subra
yada en el marginal 2.401. La específicadón de
la mercancía habrá de ir subrayada en I'ojo y
seguida de los datos referentes -a la cla"le, cifra
del ·apartado d..e enumeraCión {la letral \ en su
caso y la sigla -«ADR~ o "RtD.lpor t2'jt2'mplo.
IVa. lo" al, ADRL

En el caso de materias que (lo figuren exprc"
sam~ifite en "Enum"~ración de materías" (mar·
ginal 2.401), se inscritül'á su nombre cOill0rdal
o quimico. Esta denQminaciónhal;:Il':'~ de Ir
subrayada -en nlJo y seguida delof'3 datos refe
rentes a la ciase, cifra del apartado Ila letra
en su caso de la materia que ofreZCa tm peli
gro similar) y la sigla ..ADR~ o "RID.. lpor
ejemplo, lVa. 21 mI. ADRI.

21 En lo referente al acidQ cianhídrico l1." al!
se certificará en la carla de porte lo siguiente:
..La naturaleza d-e la mercancía y el envase se
ajustan a las disposi-eiones del "ADJ\".~

3) En lo concerniente alas mal.eríah del apar
tado 41. o se certificara en la carta de porte lo
siguiente; "Almacenado al aire libre y en sitio
seco durante tres días como minhho._

4) Para los envíos de mat-e-ria.s qU~ se roli·
mericen con facilidad, se certlfieará en la cHrta
de porte lo siguiente: ",Se han tomado las me
didas neeesarias· para impf>:dlr la polimerización
durante el trall!'iporw.•

c. ENVASES VACíOS

1) Los sacos de los apartados 91 ~ v 92." se
colocaran en caiones o saúos imp<.:~rmeabk'i Q U(

eviten todo derrame o pérdida. de materias
2) Los demás envases f la(i cisternas de lúó

apartados 91.0 y 92.<l irán earfi\dos d~ la mis:
roa forma y ofrecerán el mismo grado de ,,'~tan"

queidad que si estuvieren llenos,
3) Los envases del apartado 9!-' quo no eX

pidan por modo de carga completa, las CÍster
nas, asi como· los sacos pnvasados del apart.a~

2.444-2.4-4.9

do 91. ", ¡nin pr-ovis~os de etiquetas del modelo
numeto 4; los saCOé> en\iisados del apartado 92.~

Ilevanm edquetas del ll1odelo <lumero 4 A (véa
~e 81 :-:tpéndice A.9J

4) La e",pe-eificación en la carta de porte ha
brá de sel': "Envase vacío, lVa. 91.4 (6 92."J.
ADR {o RIDJ.'"' Dicho texto se subrayará en rojo_

Clase tVb

MATERIAS RADIACTIVAS

l'!OTA {NTRODUCTORiA

1. Las materias radiactivas cuya actividad es~

pecíficu no sobrepaBe 0,002 microcuríos por gra
mo no se someteran a las prescripciones de la
clasé IV b. ~

2. Lot;- radinnúclidos se l'Elparten en 8 grupos.
segun fíguran en e{ número marginal 3.600 del
apérldke A.o.

;) Todo radionúciido qlle no figure en el mar
gi.Ht 3,600 antes citado, peto cuya identidad se
coI10ZCU. deberá clasificarse en funoión de su
número atómico y de su periodo. según el mar
gJna, 3.001 del apéndice A.6.

Todo radionüclido cuya identidad no se conozca.
debern dasifícarse eu el gntpp L

4 a) Las mezclas de productos de fisión. ta
les cOmo resultan de la fisión deberán clasifi~

carse en el grupo '1I; la actividad de tales mez
cla::; es !a actividad total de todos los radionú~

elidas presentes.
b} Un... mezcla que perten~zca a una sola Ca4

dena de desintegracion radia.ctiva, en la cual las
proporciones de radionucUdus sean naturales de·
berá considerarse como compuesta de un solo
radionúdido.

El grupo y la activida.d serán los del primer
miembro presente de la cadena, salvo si un ra
dionúclido X tiene una actividad. mayor que la
de cllulquíe:r otro miembro en cualquier momento
dunmte el transporte y tiene un penodo más lar..
g-o que el del primer miembro preSeute de la
cadena; en este caso, el grupo en el cual deberá
clasifü.;arse la mezCla será el grupo de este radio
nudido X y la actividad· de la mezcla será la
activ\daC máxima de este l'adíonúclido durante
01 transporte,

d En el caso de una m&.lc1a que pertenezca a
una sola cadena de desintegración radiactiva, eD:
la ,"(¡al las proporciones de los rad.ionúclidos sean
superiores a las proporciones naturales, debido
a un enriquecimiento físico o químico artificial,
él o los miembros de la cadena que estén en pro
pMciones superiores a las naturales deberán tra4

ta,r$e como radíoilúclidos separados; el resto de
la cadena d-ebert\ ti"atarse como anteriormente se
indicó en bl.

5 ta a-ctividad del uranio y la del torio natu
ral viene dada por las relaciones actividad~masa

que figunm en el marginal 3.602 del apéndi~

ce A.5.
8. Si se conocen la identidad y La actividad

respectivas de cada radionüclido, la actividad
admb.iblc de cada ractionúclido debe ser tal que
la. suma F¡ + F2 + .. + F$ no sea superior a la
unidad; en esta SUn18.

acthidad total
de los radonúcUdos del grupo 1

F¡ :::.-,
hmitc de actividad aplicable por bulto

para los radionúcUdos del grupo 1

actiVidad total
de los radionuclidos del grupo II

F, ~ - .--..-------- ~

limite de actividad aplicable por bulto para
los radionuclidos del grupo Il, y así hasla
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~:: En el ·sentido .del ADR se dfJben considerar cerno
mat..e-tiB,S fisioflaules el plutonio-239. el piutonio-241.

;;el.·urflnio 2:3:\ -el u.r-anio-23S, y "t6das .las mateIias que
conte;¡gilnt<i10 cuaJquif>Ta dn e~tos radionúoHdos. To
das .. las d';m,lS mnfí'rta5 radiactivas se consideran
como no fisíonables,

'al .5000 Ci. en lo que concierne a las mal,arias de
fónn;~ l'sp€{ial qUl1 ref;l}(jndan;

-=bien a la definición dada en al de la nota 4
anterior,

"';;:0 . lJien a la definició dada en bl de la nota 4
. anterior, cuando lacip:>ula no se utilice como

t.,cipiente de confinamiento en el sentido del
marginal 2.452 (3)·· al;

"b~: en lo que concierne a las demás materías;

actividcldtotal
de log radicr;lididof-, de. grupo VHl

F" ce::: ----------.--.~

límite de actividad apú-.;aGiu por J;mlto
para los radionucHdos del grupo vnr

Nota.-Las mez.clas anterj~rmeflk, índkad~s' en 4 bJ
deb~ran considerarse como un. solo' la:dIl)DudidQ.

7. Para aplicar la fórmula a.nterJor en, elcf.so
de que se conozca la identidad. de todc~}QS¡ radh)
nuclidos, pero no se conozcan lHsflc~íVjda,cl~;:;

respectivas de todos <> de algunos dé:..!!ll,ios,_,lós
radionúclidos de los que no S0.conozctUt,las: W.:>
tividaaes respectivas se clasificaran: el1.;elgru,po
más restrictivo de todos aquellos '8. qt;~; 'pette
nezcan (su actividad· total ti€-'11eque,'c;o-¡HJCerge
necesariamente, bien direct{\úl'eo0té ()~i~n. re's
tando la actividad total. de. Jos. rati.ol"Jflclid()s
cuyas activ:idades respectivas se conoc~n, de la
actividad total delcontenidolel bulto).

Si ·no se conociere:. la idetitiqad •. de. tr-idós .·103
radionúclidos O' de aJguno$ de ellos, estQS ral:ho
núclidos se clasificaran en el grupo 1;'.90mo se
indica anteriormente en 3..

Gtupo-----...---
I

·U
Ul
IV

Actividad_...._--_.. -~ .._-,_.._.-
20 Ci
20- ei

200 ei
200 ei

Grupo

V
VI
vu
VIlI

Actividad

5.000 ei
50.000 Ci
50.000 el
50.000 ei

2.450

1. ENLMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y obletos a qUe:' $6 re'íie
re el título de la clase IVb, so}amónte: .gq. adJ.llÍ
tiTán para el transporte los enumer"oQsen. el
margina! 2.45\ sin perjuidodelasdi@:Cl,-icione:;
del prese:'1te anejo. y. de· las: d:isPOSicioom:'/4ei ane
jo B. Estas materias y o~letúsadmiSlbl~ pl"ra
el transporte con ciEirtascoQdiciOnes Sf) .. deIlomí~

narán materias y objetos, del ADR,

DE

(Continuará.)

MINISTERIO
El)UCACION y CIENCIA

Nota,-l. Las materias tadlactí'V&s quepu",dan ha
cer explosión al contacto de tina )~ama(fque sea,n
más sensibles al choque o áIfEotanüc-9t()que el
dinitrobenceno quodarán· ex.cluidas···del .tr~,spprte,

2. Las materias radiactivas Ql¡lc,tepgtm:,:1,Ina t$ITl
peratura critica inferior :c1l5O!',C"Q a, egt~'~f!mpenr·
tura una tensión de vapor s~per'i9" a. 3kgl~tn~9'eJ)ei:l
estar contenidas· en rtlcipíente$que resP'Jn9a,D; 19U~'
mente a las prescripciones de· los marginales 2:132
y 2.141 a 'U48.

3. Las materias radiactivassust:ephblE',s: 4e hi(la
mación espontánea deberán .¡¡starconwmd;U¡.··ea .. ~I!
vases, cuyo modelo debé hQmQlog'~nsewr:)a' a:u~od
dad competente t:-efinida .en .. el¡;nargingl a.4S?· {1}. ca:).,
Dicha autoridad . extend~ Un .c.ei"tificado ~1:Xéctitat:i\:Q
de que el modelohasid'o hOlitg1üg1l,oo, ep-'l3l :(1uese
especifíque con una d-escripeióil. petaJlada: ]a·mater"ia
para la cual se puede utiliZllt: ~len.'iase,

4. Se consideran matetias radia(:tiva~:ml forma
espGcial: . ,

al por una parte. la~ müteÜll,~ radi'lc(;iva~ en forma
de masa sólida:

n ninguna d-e cuyas dimensiones. exteriófEl$ extre
mas sea ·inferlor a 0.5- mm. o una.: por lolJie-ilos6e,a'
igual o superior a S mm,: .

iü que no se fundtL. DQ -se su'~Uitieo UOtse í~ja.:.
me a temperaturas que nosobr-e¡::)lisen ~-C:

UU que no se rompa. :ni ·$0 desm-enuce:ll1';reaH2:a:r
con ella la. prueba de per.cm¡iÓll.: prevista p~.>la (láj)~
sula probeta. en el,marginal 3.e.62 (2): d-el· a~p.dice' A.~;

iv) que no se disuelVa: o né ,;se transforme,én pr9'"
duetos de reacción susceptibles '(l:e·di5p,m:sión;'>'Ii;-'ra.:0;i1
de más de 50· micro8ra,mospor gT1tIDQ fle •.mate!i~,
durante· una inmenH~n.de una semana.ell:agua; .ll
20" C. cuyo PH esté cornprenqtdo ·i;l-ntr-e .• 6y '.~.y cuY.il,
conductividad no pase de 10' ni;icrtlJ.nhos/on~: .

v) que 110 so tr:ansform~· en Pl'(íd'-llctostle:N{,.:::ción
suS(;eptibles de dispersIón;. a raZ(¡:Dd,(> nH\s.ge.5C:rni
crogramoa por gramo de ,mat(n::!a, 4uraJIte ·tlna LXPO'
aicIón de una semana al aIre a:lQ'i' C;

bl por otra 'parte. la.s otras makri.as radiactivas
contenidas '!fu una cápsula:

H ninguna.' de cuyas qiniar'5íoi1es. éxtcá-ores extre.
mas sea inferior a 0-,5 mm. o Una por Iq.n:wnosQ€'
cuyas dimensionesseaigval. o St!:penor· arjnm,

iil cuyosmat~dalescCinstitutjVofsatisfugan:las CQ:nc
diciones indicadas anteri'oment-eénal. m ,,'v}. saJ"o
que la t,emperatura. prevll!1ta. en aJ. iiJ, de:berá.áeT
de 0000- C; . .' .

HU cuyo modelo se haya. demostrado •. Qtic:. 8l\ti:sfáce
• las condiciones del margina! 3.6"62 del apéndice ke.

5. Se considerani.n·· como f'i;t6n.teS de·· tntenstd,ad ele,4
váda 1asmaterias radiactivas C1,1Ya actiyidád PQt
bulto sobrepase los valores siguientes: .

QRD.EN de 3 de julio dI? 197-3 sobre acceso de los
Asistentes Sociales a. est~uiius Hnil'ersitarios.

l1ustrisJmos,señOres.

EL.pl:!'Crdo'':1403l1964, de 30 de abril. reglamentando las Es~
cue,Ja~<.de Asl$tentes Sociales. en su artículo 3.", 2, exige como
condici~n;pa.ré..l~,Jníciadónde los estudios poseer el titulo de
Ba~hi,~:I~r<Supe.ri,or,u otros de Gradú MedIO, o el de Graduado
Soci~~,.~c,y estáb1eee, cemo dUlacíón deudas estudios el plazo
de-:}~~ años. :conforme al plan y pl'ogmmas aprobados por la
OrpeD:"':tiElI Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de octu~

b-rÉfd~(::,:l.966;porJo'q\le; de conformidad. con lo establecido en la
diSpó~is~ón transitoria 11.a, 2 de la Ley 14/1970, de 4 de agos~

to,::e~,'•.~plÍéablealos estudios de Asi'stente Social el contenido
de ::t4;\,l.:'l>r~(;,epto.,' .

~n,;,~:\l;virtud.'
Est"e.·,Ministeri'Oha resuelto:

J?rlM'~ro.-6ui~:nés estén en pose,sión dBl título de Asistente
SOClll,l;.,:~Jtp~dido por el Ministerio de Educación y Ciencia, po~
drli.n"81it:8der ,:directamente a. los estudios ~niver5itarios, siem
preq'-le"a-creditenestaren posesión, ademas, del título de Ba~

chiJler:S'upel'i~r•.,..~,equiValente.

~egii~d.o.-Lós:Íl1teresados deber~lll fomwla-r su petición a
los respectivos :Rectotados en tiempo y forma oportunos......,.. . ..'

'L¡}::Q,~e, cori'lüri1co a VV, II para t>U conocimiento y efectos,
.tJi()S~~\.Jard~ ~VV. 1L
M~rid¡3cl~,j1¡lío de 1973

nODRIGUEZ MARTINEZ

IJmps.'Sr-e~. l)ireCt'6yes g.enerales de Universidades e lnvestíga
<ÍiórLY de ~?rm~íÓn Profesional y Extensión Educativa.

08DEN de 5 de julio dI" 19'73 pOI' la que se sHpri~

m-e'n"za tota'fidad de las escuelas especiales para la
AJfab8Ci.zación de Adultos.

Ilustrisimos:'i:leñores;
'. , ... , .

PO'r::':;Detret~di3.,,'lO de agosto de 1963 ("Boletín Oficial del
Es"U;t.d~4e 5 'de.se.,tiernbre) , se inició 1,.1Oa Campaña Nacional
dírlJid:4:·a lt\ :':d:esaparición o reducción hasta límites mínimos


